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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre’los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la- Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 1'4 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto' N9 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto - 
1N9 4034 del 31 de Julio de 1944.

Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, los Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9. 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se 'envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ..........   $ -0.1.0

atrasado dentro del mes.........  ” 0.20
de más de 1 mes hasta
1 año ........................ 0.50
de más de 1 año .... ” 1 .—

Suscripción mensual . . . ................   ” 2.30
trimestral ............................ ” 6.50

a - ” semestral ............  ” 12.70
anual ............ '• . . < ............. ” 25 . —

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de-la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 139 —- Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se *"  
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m|ñ. 
($1.25). "

b) Los balances u_ otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición corrida, se per
cibirán los derechos 'por centímetro utilizado y por 
columna.

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que se publi
quen en él BOLETIN OFICIAL pagarán además de . 
la tarifa ordinaria, el siguiente derecho adicional' fijo:
1 9 Si ocupa menos de % .pág. $ 7.—
29 De más de % y hasta Yz pág........... ,, 12.—-
39 ” ” ” Yz ” i' " .... ” 20._ 
49 ” ’’ " una "página se cobrará en la

proporción correspondiente
d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio

nes a término que tengan que insertarse por 3 o más_ 
días y cuya composición sea corrida, regirá .Ja siguien
te tarifa:
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
15 0 palabras): x ~ -
Durante 3 días $ 10. — exced. palabras ■ $ Ó .10 c|u.
Hasta 5 días $ 1 2 .— ♦ » 0. 12 ”•

8 ” ” 15.— " ” . • « 0.15 ”
" 15‘ ”, ”20.— ” »♦ 0.20 ”
” 20 ” ”25.— ” • • 0.25 ”
” 30 ” ”30.— ” ” . • • 0.30 ”

Por mayor término $ 40.— exced. pa-
labras f • 0.35’*
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* TARIFAS ESPECIALES '

e).  Edictos de Minas, cuyo texto ‘no sea mayor de 500 
palabras, por 3 días alternados - o 10 consecutivos 
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra.

f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, $ 0.08’c|u.; el excedente con un recargo 
de $ 0.0 2--por palabra.
I •

g) Edictos'de Remates, regirá la siguiente tarifa:
" l Hasta Hasta . Hasta

. , 10 días 20 días 30 días

19 — De inmuebles, fincas 
y terrenos hasta 10 
centímetros . •■. . .
4 cmts. sub-sig., . . .

2° — Vehículos maquinarias 
ganados, hasta 1 0 cen
tímetros ... ....
4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra
bajo y otros, hasta 10 
centímetros...
4 ctms. sub-sig. . . .

15.— $ 25.— $ 40. — 
” 4.— ” 8.— " 12.—

” 12.— " 20.— ” 35.—
” 3.— ” 6.— ”‘10.—

8.— ” 15.— ” 25.—
2.— ” 4.— ” 8.—

h) Edictos sucesorios,-por 30 días, hasta 150 ' 
palabras . . . .................................. $■ 20.—-
El excedente a $ 0.20 la p>labra.

. k)

i ) Posesión treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento, concurso civil, por 30 días 
hasta 300 palabras . . . ........................

■ EL excedente a $.0.20 la palabra. 
Rectificación, de partidas, por 8 días hasta , 
200 palabras ............ .................................
El excedente a $ 0.10 la palabra.
Avisos, cuya distribución no sea de compo
sición corrida:

$ 40__ .

" Í0. -

De 2 á 5 días $ 2.— el cent, y por columna^
Hasta .10 2.50 ” ” ' ” ”

”. .15 ” ” 3.— ” ” ” ”,. 2Q .. 3.50” ............. ”
30.............. 4— •......................... .

Por Mayor término 4.50................ ” ” *

Art. 159 —’ Cada publicación por el término legal so- 
1 bre MARCÁS DE FABRICA,- pagará la suma de $ 20.— 

en los siguientes casos:

Solicitudes de registro; de ampliación; de notificacio
nes; de sustitución- y de renuncia de una marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y por columna.

Art. 179 — Los balances .ele las Municipalidades de 
Irá. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.
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" — Fija horario para la Dirección Provincial de Turismo, ............................. ’...........................
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N9 3098 — De la .partida de nacimiento de Amanda (Flores de Meayar, ........................................... '.. ................ 17

CITACION A JUICIO: . ,
Ñ9 3068 — De-doña Martina Adela Juárez, de Racedo, María Irene Romero de Díaz 'y otro en el juicio-s|p. el Banco Pro
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LICITACIONES PUBLICAS:
N»- de la Administración General de Aguas de Salta -r- boleto

N*

3113 — Prorrogando la apertura de la licitación N.ó 15-
Ñ» 3064, ......................................................................,-------- .. . .

3105 _ Dé la Dirección Gral.' de.'Agricultura y Ganadería, para la venta- de rollizos y -vigas existentes en el Dpto. de,
- Oran; lote fiscal N' 2, ......... . .......................... ..................... . • ••■■...... .................................................... ............. .

3103 _ De la Admini^ranión de Vialidad' de Salta, para la explotación del servicio público de transporte en automo- ■ •
.. . tor entre Salta y-Gral.. Güemes y Salta .y San-Lorenzo,' ................................... ...... ■■

3101 _  De la Administración General de Aguas de Salta,para la provisión dé aisladores para líneas aereas,.............'••••■.
3100 _  De la Administración -General de Aguas de Salta, para la provisión de material accesorio .para lineas aereas, ...

tor entre Salta y Gral.. Güemes y Salta .y San- Lorenzo/
N9
N’ .... _. ... _ .

,-‘N’ 3071 — De la Administración General de Agüas jjara la provisión de postes de madera, . ............................................ .
3064  De la'Administración Gral. de Aguas de Salta, para la provisión de "dos equipos' de. perforación ít cable para

pozos profundos,. ................... ..................................... ■- . ...........
3113 — Nota de la Administración General del Agua, prorrogando la apertura de una licitación ................ ..................

N»

N°

ASAMBLEAS
N’ 3102 — De

-AVISO A LOS

AVISO A LOS

r- VISO ñ LAS

"La Regional" Cía. Argentina de, Seguros Soc. Anón., para el día 18|10|47,

SUSCRIPTORES - ’ ¿

SUSCHIPTOHES Y AVISADORES ~

MUNICIPALIDADES

17.

17
18:

18
.- 18

18

18

18

N? 17 .

18 <

' 18

■ LEY N? 882
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados 
dé la Provincia de Salta, Sancionan con 
fuerza de

' - LEY:
Art. .1“ — Acuérdase al Instituto de Trans

fusión y Plasmoterapia, dependiente de la Cruz 
Roja Argentina/ filial Salta, por una sola vez, 
un subsidio de quince mil pesos moneda na
cional (.$ 15.000.— m|n.), destinados a la ad
quisición de equipos y demás elementos ne
cesarios para el normal funcionamiento de es-

0>te establecimiento sanitario y de investigación 
hemoterápico.

Art. 2° —r Los fondos necesarios para el cum
plimiento de la presente ley se tomarán de 
rentas generales, con .imputación a la misma.

Art. 39 —'Comuniqúese, etc.
Dada en la: Sala de Sesiones de la Hono

rable Legislatura ^'de la Provincia de Salta, a 
les veintiséis días de setiembre del año mil 
novecientos cuarenta y siete.

DANTE A. LOVÁGLIO
Presidente de la H>. C. de Diputados

ROBERTO SAN MILLAN • 
Presidente del H. Senado - 

Rafael Alberto Palacios
Pro-Secretario de la H. C. de Diputado

ALBERTO A; DIAZ
Secretario dél H. Senado

Por tanto:
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y 

SALUD PUBLICA

Salta, 2 de octubre de 1947.

Téngase por Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

CORNEJO
Ovidio S. Ventura

Es copia: . ..

Antonio I. Zambonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

E S

• ' LEY N5 891-
-Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia dé Salta, 
sancionan con fuerza de

LEY:

Artículo ,1? — Süstitúyese el ANEXO F (Poder Judicial), del Pre
supuesto de la’ Administración Provincial para el año 1947, por el 

. siguiente:

ANEXO F — PODER JUDICIAL

INCISO I —' CORTE DE JUSTICIA

Item: Funcionarios de Ley:
Ministro de la Corte. 7 1.400.— 9.800.—

Secretario Letrado de la Corte
y -Sala 1.a i 800.— 800.—
Secretario Sala 2.a 1 750.— 750.—

- -Inspector de Justicia (Abogado,
Escribano o Procurador) 1 500.— 500.—

-: .-Secretario Auxiliar Cámara de
- Paz . . 1 500.— ,500.—
... Ujier dé ,1a ■ Corte y Sala 1’ 1 450.— 450.—

- 'Ujier de la Sala 2.a . 1 400.— 400.—
—

'Total Item Fuñe, de Ley: 13 13.200.— 158.400'.—

Item 1 — Personal Administrativo

7
y Técnico Profesional:
Oficial .7.0 (Médico) 1 ■500.— 500.—

10 Auxiliar 1 .o . ' 1 400.— 4100.— 0

12 Auxiliar 3.o (Encargado Reg.

de Mandatos) 1 350 i— ■350.— —

13 Auxiliar 4.o 4 325.— 1.300.—

15 Auxiliar 6’ (1 Cámara de Paz) 6 275.— 1,650.—

19 Ayudante l.o 1 1801.— 180.—
— t

Total' Item 1 14 4.380.— 52.560.—

Item 3 — Personal de Servicio:

17 Ayudante Mayor (Mayord. Pa

lacio Tribunal y' Legisí.) 1 225.— 225.—

18 Ayudante Principal (1 aseen-

sorista)" 2. 200.— \400.—

19 Ayudante 1’ (1 encargado ser-

vicio sanitario 8 180.— 1.440.—

■ Total Item 3 .11 2.,065.— ;■ 24 .'780.—

- TOTAL DEL INCISO I . . * 235.740.—.-
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INCISO II — DEPARTAMENTO. JUDICIAL DE LA CAPITAL '

Item —1 Funcionarios. de Ley: ’.
Jueces (3 en lo Civil, 1 en lo . • •
Comercial, 2 en lo Penal) 6 1.100.— 6.600.— •
Jueces (Juzgados de Paz Letra- _ '■ ■
-dos N.o 1 y 2) 2 .800.— 1.600.—
Secretarios. (3 en lo Civil, 1
en lo Comercial, 2 en lo Penal) 6 700.— 4.200.—

' Secretarios (Juzgados de Paz
Letrados' N.o 1 y 2) . 2 500.—. • 1.000.—

•_ Ujieres (6 en ló Civil, 2'en ló
Comercial, 4 en lo penal) 12 . 350.— ■ 4.200.—
Prosecretarios (Juzgados dé
Paz Letrados N.o 1 y 2) 2 ’ 325.— ■ 650.—
Ujierés (Juzgados de Paz Le- -
trados N.d. 1 y-2) ’ 4 . 275.— • 1.100.—

Total Item Fuñe, de Ley:- 34 19.350.— 232.200.— -
Item 1 — Personal Administrativo <3

y Técnico Profesional:
10 Auxiliar l.o (Encarg. Reg. Co- *

mercial) 1 .400.— 400.—
15. Auxiliar 6.o (6 en lo Civil, . 2

en lo Comercial, 4 en lo Pena’) •12 275.— 3.300.—
18 Ayudante Principal (Juzgados

de Paz Letrados N.o 1 y 2) 2 200.— 400.—
* , r~

Total Item 1 15 - 4.100:— 49.200.— "
TOTAL DEL INCISO II .*• 281.400.—

III — MINISTERIO PUBLICOINCISO

Item — Funcionarios de Ley:
Fiscal
Defensor de Pobres, Menores, 
Ausentes e Incapaces

900

900.—

1.800'.-

900.—

Total 'Item Fuñe, de" Léy:
Item 1 — Personal Administrativo 

. y Técnico Profesional:
1'5 Auxiliar 6.o
16 Auxiliar 7.o ,

275.—
" 250.—

2.7'00

825.'—
250.—

32.400.—

Total del Item 1
TOTAL DEL INCISO III

•1.075.— 12.900.—
45.300.— .

Item 2 — Departamento Judicial de la Capital
1 Para gastos dé los "juzgados en lo Civil,, a ' f

$ 50 cada uno 150.—.
2 Para gastos del Juzgado en lo Comercial 50.— .

.3 Para gastos de los Juzgados en lo Penal, a -
$ 70 cada uno 140.—

4 Para gastos de los Juzgados de P.az Letrados
N.o l""y 2 a $ 50.— cada uno 100.—

Total del Item 2— „ 400.— 5.280.—

Item ’3 — Ministerio Público: '
1 Para gastos de- oficina 100.—

Total del Item 3 100.,:— 1.200.—
TOTAL DEL INCISO IV ' 12.480.—
TOTAL DEL ANEXO F 574.920.—

Art. 25 -----  Los cargos de Escribientes se llenaran por concurso
- y los demás, hasta-los de secretarios de Paz Letrado y .de Cámara 

de Paz por riguroso' ascenso, debiéndose tener en cuerita antigüe- ' 
dad, capacidad, asistencia y comportamiento. Para la designación 
dél personal suplente también se procederá en igual forma.

- . Art. 3? — Lá remuneración por habilitación se liquidará entre 
el personal que realice dichas tareas y mientras ño sea créáda la 

■Plaza de Habilitado Pagador específica y excluyente.
Art. 4? ■— Lá . presente Ley empezará a regir- desde la fecha 

de su promulgación. •
Art. 5? ’ — Comuniqúese, etc. ' ~
Dada en la Sala _de Sesiones de Ja Honorable Legislatura de 

‘ la Provincia, a los treinta días del mes de setiembre del .año mil 
novecientos cuarenta y" siete.

o Dante A. Loyaglio — Roberto San Millón
Presidente de la H. C. de DD. Presidente del H. Senado

Meyeí Abramovich Alberto A. Díaz
Secretario 'de Ja H. C. de DD. " . Secretario del H. Senado

Por .tanto:

¿MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA'

Salta, octubre 4 • de 1947.
■ ■ c/

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,- pu- 
blíquese, insértese en el' Registro de Leyes y archívese.

INCISO IV — OTROS GASTOS
Item 1 — Corte de Justicia:

1 Para gastos de Secretaría y Biblioteca 250.—
2 Para viáticos y movilidad (Inspector de

Justicia) _ . . 150.— '
3 Para remuneración por habilitación 100.— ' •>

CORNEJO

Julio Díaz Viílaíba •

Es copia:

. ' A- Nicolás Villada
Oficial Mayor (Oficial 5’) de Gobierno, Justicia e-1. Pública

2

1

3

3
1

4

Total del Item 1

LEY Ñ’ 892

Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta*  sancionan con 
fuerza de
LEY: . . .

Art.- l.o — Acuérdase a la. señorita María 
del Carmen Guibert la pensión graciable de 
cien pesos moneda nacional ($ 100' men
suales por el término de cinco años. -

-Art. 2? — El gasto qub demande la pre
sente se tomará de rentas generales y se im
putará a la misma, hasta tanto se incluya 
en la Ley de Presupuesto General. 1

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.

la Sala de Sesiones dé la Honc-*?Dada-.en
rabie Legislatura de la Provincia de Sa.ta, a 
los veintiséis días de setiembre del año m:l
novecientos cuarenta y siete.

DANTE Á, LOVAGLÍO.
Presidente de la H." C. de Diputados 

o ° •
ROBERTO SAN MILLAN

Presidente del 
H. Senado

v, ’ ’ k
Rafael Alberto Palacios
Pro-Secretario de lá H. C. de Diputados

. * Albérto A. Díaz
Srio. del H. Senado

Por tanto: ’

Ministerio de Gobierno, ^Justicia e 
Instrucción Pública-'

Saltcr, Octubre 4 de 1947.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíqüése, insértese 
en’ el .Registro de Leyes y archívese. .•

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalbá-

Es copia:

A. N. Villada ' -
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e • Instrucción Pública: ’■
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Por cuanto:
-El Senado y la Cámara de Diputados de 

la Provincia de Salta, sancionan coñ 
fuerza de

LEY:
- Art. l.o — Concédese prórroga de pensión 
de sesenta pesos moneda nacional (? 60.-— 
%.), á favor de la señorita DELFINA CHAPA
RRO por el. término de cinco años.

Art. 29.— El gasto que demande el cump'i 
miento de la presente Ley se hará de rentas 
generales con imputación a ’a. misma,. hasta 
tanto se incluya en la Ley de Presupuesto 
General.' ' •

Art. 3’ — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la .Hono
rable Legislatura -de !a Provincia de ' Salta, 
a los veintiséis días de setiembre del año 
mil1 novecientos cuarenta y siete.

DANTE A. LOVAGLIO
Presidente de la H. C. de Diputadós

ROBERTO SAN MILLAN 
Presidente del H.' Senado

• Rafael Alberto Palacios
Pro-Secretario de la H, C. de Diputadós

ALBERTO A. DIAZ 
Secretario del H. Senado

Por tanto:
Ministerio de Gobierno, Justicia e

( Instrucción Pública
Salta, Octubre 4 de. 1947.

Téngase por Ley de. la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A.- CORNEJO ;
- Julio Díaz Villálba ’

Es copia: . / -

. A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Rafael Alberto Pidlacios
Pro-Secretario del H. C.7 de Diputado

Alberto A. Díaz 
' Secretario del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA»

Salta, Octubre 4 de 1947 _

Téngase por’Ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.-

MINISTERIO DE GOBIERNO,
JUSTICIA E INSTRUCCION

’ . PUBLICA

LEY~N9 894
Por cuanto:
El Senado y la Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de 1

L E -Y :
- Art. I9 — Prorrógase por el término de cin
co años la pensión graciable de cien pesos 

^moneda nacional ($ 100 %), .mensuales que 
gozan .-la' señora Rita Zeballos de Araná e 
hija Stella Milagro. ■
. Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli

miento de la presente ley se. tomará de ren-
" tas generales con imputación a la misma, .has 
ta tanto se incluya en la ley dé Presupuesto 
General.

. £
Arf 39 — Comuniqúese, etc.

■ Dada en la Sala de Sesiones de :a Honora- 
" Jóle Legislatura d¡e la "Provincia de Sarta, a

los veintiséis' días de setiembre del año mil 
novecientos cuarenta y siete.. »

DANTE A. LOV'AGLIO ,
Presidente de ladH. C. de Diputados _• < ’

' ■ ’ ROBERTO SAÍtf MILLAN
>. ’ Presidente, del 

H. Senado

ampliada en mérito' de hallarse excedida en 
fsu asignación. . _

Art: 3.0 —-. Comuniqúese, publíquese, insér
tese _ en el Registro Oficial y archívese.

f- LUCIO A. CORNEJO .
- Julio Díaz Villalba

• • • . Juan W. Dates
Es copia:

A.. Ni Villada
, Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia, 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 6100 G.
Salta, Octubre 4 de 1947.
Expediente N9 2186|1947.

- Visto este expediente en el que la Ayudante- 
59 de Mesa General de Entradas, señora' Zu- 
leína Medina Plaza de Wilde, solicita prórro
ga por el término d esesenta (60) días, sin. 

¡ goce- de sueldo la licencia acordada por de
creto N^5412 de fecha 11 de agosto del año 
en curso; atento a las razones que la funda
mentan y lo manifestado por División de Per 
sonal,

. El Gobernador de la Provincia

D E C R/E'T A :

Art. I9 ~— Prorrógase por el término de se
senta (60) días, sin goce de sueldo, con ante
rioridad al 1’ de setiembre ppdo., la licencia 
acordada por decreto N.o 5412 de fecha 11 
de agosto del año en curso,, a la Ayudante 
59 de Mesa General de Entradas, señora ZÜ- 
LEMA MEDINA PLAZA DE WILDE; como asi
mismo lá continuidad de los servicios de la_ 
señorita MARTHA ALICIA ROBLES, mientras 
dure *la  licencia concedida a la titular y con 
la remuneración mensual qué para dicho car
go fija el Presupuesto General de Gastos en 
vigor. '

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el.Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO “
Julio Díaz Villalba

Es copia:. • - ’

A. N. Villada ,
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N! 6099 G.
Salta, Octubre 4 de '1947. ,
Visto el informe de fContaduría General, re 

ferente a la liquidación y, pago de las plani
llas de sueldos- del personal de Policía de 
la Capital, correspondiente al mes de setiem 
bre ppdo.,

Él Gobernador de Ba Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9. — Apruébense las p’anillas. de suel 
.dos devengados, por el personal de la Policía 
de la Capital, durante el mes de setiembre 
ppdo., par la suma total de -CIENTO ONCE 
MIL CIENTO CINCO ‘ PESOS' CON 52|100 
M|N. ($ 111.105.52), importe que deberá im
putarse en la siguiente forma y proporción:

$ 96.7.48.49 al ANEXO C— INCISO ;-8|l 1— 
ITEM y PARTIDAS VARIAS; ’ •’ '

$ 7.942.33 al ANEXO H. INCISO- 1— ITEM 
UNICO— PARTIDA -1; '

$ 4.970.— á-la Ley N9 866 del 18 de.agosto 
de 1947; y

$ 1.444.70 ai ANEXO H—INCISO .1— ITEM 
UNICO— PARTIDA 2 (Seguro Colectivo obli
gatorio— Aporte del Estado). => 0

Art. 2? :— • La imputación. dispuesta' por el 
presente .'decreto al ANEXO H— INCISO 1— 
ITEM UNICO— PARTIDA 1 "Para pago del 
subsidio familiar, bonos de-maternidad y 
otros’ beneficios que acuerda la Ley N9 783 
al personal de la Administración Provincial, 
comprendido en sus disposiciones", la será con 
carácter, provisorio, hasta tanto -la misma sea

Decreto N9 6113 G, "
Salta, Octubre 4 de 1947.
Expediente N.o 7242)47.
Visto el decreto N.o 6D89|47, por el que se 

concede licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo y por el término de 15 días, al Ayu
dante 59 de la Dirección" General del - Regis 
tro Civil, doña Mercedes Aránda de Massé; 
y atento lo solicitado por la citada Repartición,

El Gobernador de la Provincia

DE C RE T'A : '

Art. I9 — Nómbrase interinamente, por el 
término d'e quince (15) días, con anterioridad 
al 'día 22 de setiembre ppdo., “Ayudante 5’ de 

la Dirección General de Registro^ Civil, a Don 
PIO DIOGENES MOYA, mientras- dure la li-
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cencía concedida ■ a la titular de dicho cargo, 
doña Mercedes Aranda de Mássé.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

'• LUCIO A. CORNEJO .
Julio Díaz Villalba

Es copia:
?

. A. N.’ Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

misterio de economía
FIANZAS Y 0. PUBLICAS

. Decreto N9 6¡375 E. .
Salta, Octubre 2 de 1947. „
Expediente N° 2624—D|47 (Sub-Mesa de En 

iradas). . ’. . .

Atento a. lo . solicitado 
ral -de. Rentas, 

por__Dirección Gene

ter provisorio y.-hasta tanto la misma sea am- ’ 
pitada, en mérito de^ encontrarse agotada.
’ Art. ‘3’ —- Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
, . . Juan W. Dates

Julio Díaz Villalba
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Fina>nz.as y Ó. P.

•- El Gobernador de l'a Provincia

Decreto N9 6114 G.
_ Salta, Octubre 4 de 1947.

'Expediente- N9 2139|47.
Visto la comunicación del 26 de setiembre 

ppdo., del H. Senado de la Provincia, hccien 
do conocer a este Poder Ejecutivo que, en 

- sesión de la misma fecha, ha prestado el acuer 
do de ley que le fuera solicitado para nom
brar al señor José Andreu, Intendente Muni
cipal del Distrito de Rosario de la Frontera;

-Por e lo,

. El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 —: Desígnase' Ayudante 5.o de Di= 
rección General de Rentas, al señor ALBERTO 
HERRERA, con anterioridad al -l9 de 'setiembre 
del año en éurso. • ' , „

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del-- presente Decreto, se imputará al' 
Art.,47 de la Ley N9 830. '

Art. 3.o —- Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates ■

Decreto N9 6077 E.
Salta, Octubre 2 de 1947.
Expediente N9 2579—A|947.
Visto este expediente mediante el cual la 

Administración General de Aguas de Salta so 
licita' del Poder Ejecutivo la 'autorización co
rrespondiente para que la misma tenga a su 
cargo, en carácter precario, la explotación del 
molino instalado en 'la usina de La Viña, de 
propiedad de dicha repartición, hasta tanto 
se adopten las medidas tendientes a subsanar 
la situación de los habitantes de esta locali
dad en lo que se refiere a molienda; y

-DECRETA:'

Art. I9’ — Confírmase, con anterioridad 
día ’5 de seitiembre ppdo., al señor JOSE

al

ÁNDREU, en el cargo de Intendente Municipal

•'■dgl Distrito ✓de, ROSARIO DE LA FRONTERA, 
en'5^rito del acuerdo prestado por el H^ Se

. '-ar el término constitucional de fun- nado y pt.
dones que >la el 182 ~ 2do' párraf° 

de la Constituciónde'la Provincia (Art. 22 
de la Ley 68 de Orgnizaci6n y Funcionamien 
to 'de las Municipalidaa'

Art. 2.o. - Comunique?.' P^líquese, insér
tese en el Registro Oficial’jt..arc’1^vese'

,' LUCIO A. CCRNEJO 
Julio Díaz vVLalba

Es copia:

A. N. Villada'
Oficial Mayor (oficial 5’) 

e Instrucción

Es*  copia: CONSIDERANDO:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.

Decreto N9 6076 E.
Salta, Octubre 2 de 1947.

"Visto este expediente al cual 
gadas las planillas de sueldo de 
trabaja en la Dirección General
y Dirección General de Rentas, ' correspondien 
tes al. mes de setiembre de 1947, afectado al 
Art. 47, de la Ley 833; y

P.

corren agre- 
personal que 
de Inmuebles

CONSIDERANDO:

por 
po- 
que 

Item
bo-

de Gobierno, JusticiaS. 
Pública.

Que, dichas planillas fueron devueltas 
la Contaduría General, en mérito de nó 
derle dar curso favorable, en razón dé 
la Partida 1— del- Anexo H— Inciso I— 
único “Para pago del subsidio familiar,
nos de maternidad y otros beneficios que acuer 
da la Ley. 783 personal ,de la Administra
ción Provincial, comprendido en sus disposicio 
vgs", de la Ley de Presupuesto vigente*,  se 
halla' tígtada—en su asignación anual;

Decreto N9 6115 G.
■ Salta, Octubre 4 de 1947.

Vista la vacante existente,

• Por ello,

’ El Gobernador dé l'aóProvincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:
El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Auxiliar 7.o (Director 
del Museo Provincial de" Fomento) al señor 
ROGELIO DIEZ. .

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en -el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N.. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Que los pobladores de aquella localidad 
disponen para la molienda de granos alimen 
ticiós, de dicho molino, único en esa zona; 1

. Que la comisión de vecinos se ha presenta • 
do al Gobierno de la Provincia solicitando que 
no se suspenda el funcionamiento del mismo;

Que el funcionamiento de este molino no • 
afecta' la prestación de servicios eléctricos y 
el mismo personal de la A. G. A. S. podrá 
tener a su cargo, la atención en el funciona
miento; z

Que el Código de Aguas no otorga esta 
clase de funciones a la Repartición recuiyente;

Que la citada- explotación no puede consi
derarse, dados los reducidos. ingresos que se 
perciben — viable de transferirla a particula
res u» otra • Repartición Provincial o. Municipal;

Que si otra dependencia provincial se 'hicie 
■ra cargo del funcionamiento del molino, sig
nificará una erogación mayor para la Pro- 

f *

vincia sin contar el inconveniente de que£n. ej 
reparticiones diferentes deban funcionar,- 
mismo local sim’-’x^neamente;

p — Por Contaduría General de la Pro 
liquídese a favor de la Dirección Ge- 

de Inmuebles la_suma de $ 8.538.—

Art. 
vincia 
neral 
(OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS XM|N.) a-fin de qué con .dicho importe 
proceda1 a abonar los haberes del mes de se 
tiembre de. 194-7 afectado a la Ley 833. |

Art. 29 — El gasto que demande el .cumpli
miento del presente decreto se imputará en 
la siguiente forma y proporción: ■$ 8.205.— 
(OCHO MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS M|N.). 
al Art. 47, de la Ley 833 y $ 333.-=— (TRES
CIENTOS TREINTA Y TRES^ PESOS M|N.) - al 
Anexo H— Inciso I— Item único— Partida 1

• >de la Ley0 de Presupuesto en vigor, en carao

Que la Administración, Géñ^,ál~cí.g Aguas de 
Salta' podría realizar los servicios, deduciendo 
el actual costo de molienda en carácter de^ex, 
perimental y hasta tanto se adopten las medi
das necesarias,--

ello y atento a lo dictaminado por el 
Fiscal de Gobierno,

Por 
señor

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l.o — Autorízase a la AdministraciónArt.
General de Aguas de Salta para que la misma 
tenga a su cargo, en carácter precario, la 
explotación del molino instalado ‘fen la usina 
de La Viña, de propiedad de dicha Repartición, ' 
hasta tanto se adopten las medidas tendientes • 
a subsanar la situación de los habitantes de
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; .dicha localidad, en "lo que se refiere a mo
lienda. ■’

Art. 2.ó — -Comuniqúese, publíquese, etc. ,

: LUCIO A. CORNEJO
• Juan W. Dates.

El Gobernador de la Provincia

•DECREÍl':

Es copia:

Art. I9 — Ddnse por terminadas'.las 
nes del Ayudante 9.o de la Estación 
gica de Cafayate, señor JOSE CRUZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,

•LUCIO A. CORNEJO
• Juan W. Dates

füncio- 
Enoló-

etc.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía. Finanzas y O. P.

' Decreto N9 G078 E.
Salta! Octubre 2 de 1947. 

__ Expediente N- 2630—D|1947.
Visto .el sumario instaurado en virtud de lo 

‘ dispuesto por decreto, N9 5280 de fecha 31 de 
julio dél corriente año, de procedimiento para 
la aplicación de las(. leyes Nros. 12830 y 12983 
en el orden provincial, contra el‘ comerciante 

' en el ramo de almacén don JULIO MAGGl, con 
N9 1102; atento a 

; en el decreto
domicilio en calle Pellegrini ' 
las penalidades establecidas 

-• N’ 22174; y

CONSIDERANDO:

Es copia: •

Luís - A. Borelli
Oficial Mayor de

o ' . . - ’ l!
cia, vuelva a Dirección General de Comercio

. e Industrias.^ . . .
Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, etc.

' .LUCÍO-A. CORNEJO- - ' i

Juan W. Dates - i
Es copia:

Luis A. Borelli ’ •
Oficial1 Mayor de Economía, Finanzas y O. P-

Economía, Finanzas y O. P.

de 1947.
2631|D|1947~(Sub - Mesa de

1°. 
de

comentada, sur-f 
las disposiciones

' Que de la documentación 
ge probada la infracción a
'vigentes ‘para combatir el' agio y la especu
lación, al haber el imputado, otorgado una li
breta de crédito- al 'señor Regino Lino Aban, 

, que corre agregada en autos, donde consta 
que cobraba algunos artículos 'comestibles, a 
precios superiores que dos establecidos en las 
listas oficiales; •

Que en consecuencia, há incurrido en la pe 
nalídad’ que prevé el artículo ’69 de la Ley N.o 

. 12830; '

Decreto N? 6080-E
•Salta, octubre 2
Expediente N.o

Entradas).

Visto el sumario instaurado en’virtud de 
dispuesto por Decreto N.o 5280 de fecha 31
julio del corriente. año de procedimiento para 
la aplicación de las Leyes Nos. 12.830 y 12.983 
fen el'.orden provincial, contra el comerciante 
en el ramo de almacén y tienda, don Manuel 
González, con domicilio en calle Ituzaingó 'N.o 
600 de esta Ciudad; atento .a las penalidades 
establecidas en el Decreto N.ó 22.174|47; y

iCONSIDERANDO:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Por .ello, atento al capital en giro de dicho 
~ ’ nego’cio y lo-'informado por Dirección General

de’ "Comercio e Industrias,
• Art. I-9— Aplícase una multa- de § 300.— 

.(TRESCIENTOS PESOS M|N.), al comerciante 
en. el ramo de almacén, don JULIO MAGGl, 

. con domicilio .en calle Pellegrini N9 1102 de 
- esta 'Ciudad, por infracción al artículo 6’ de 

• "'►-■ la Ley N.o 12830 (otorgamiento de una libreta 
~'~~"cor? crédito al señor Regino Lino Aban, que 

cobro? agregada en autos, donde consta que 
algnos artículos a precios, superioresQU6 IOS e i .. j las listas oficiales); la. que deberá-’n^srefej- .. uü ,

48 horas.' - -

Que de la documentación" comentada, surge 
probada la infracción a las disposiciones vi
gentes Para combatir el agio y la especula
ción, al habérsele comprobado .al imputado, 
que no ha procedido: a la remarcación de al
gunas mercaderías dentro del. plazo fijado por 
el decreto respectivo, como así también que 
los artículos de almacén carecían de los car
teles anunciadores de los precios estableci
dos en las listas oficiales;

Que, en consecuencia, ha incurrido 
penalidad que prevé el artículo 6.0, 
Ley N.o 12.830;

- . ’ / -
Por ello, atento al capital en giro de

en la 
de la

Por ello, atento al capital en giro de dicho 
negocio y lo informado por la Dirección Ge
neral de Comercio 'e Industrias,

El Gobernador de l!a Provincia

"^Ari- 2’—-Cúrsese el'presente expediente-a 
'Dirección General de - Rentas, a los efectos del 
decreto. N9 5280(47, y oblada la’ multa referida 
en -,el.artículo anterior, vuelva a Dirección Ge
neral" de. Comercio é industrias.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

». - '’ LUCIO A.'CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:» ’

Luis A. Borelli
Oficial

DECRETA: J

. Art. • 1? — Aplíca= una multa de $ 50.— 
; (CINCUENTA PES'S M|N.), al señor Manuel 
, propietario del negoció .:de' tienda y.
almacén situado en calle Ituzaingó N.o 600 de 
esta ciudad, por infracción al artículo 3.o del 
Ddcreto N.o 5311- y artículo 6.o de la Ley N.o 
12.830 (no procedió‘'a la remarcación de algu
nas mercaderías dentro ' del plazo establecido 
por el decreto respectivo, como así también 
se comprobó que los artículos de almacén ca
recían de los carteles .anunciadores de los pre
cios establecidos, en las listas, oficiales), la que, 
deberá hacerse efectiva en el término de 48

Decreto N9 6081-E
Salta, octubre 2 de 1947.
Expediente N.o 2497|D|1947.
Visto estas actuaciones en' las cuales corre 

el sumario instaurado en virtud de lo dispues
to por decreto N.o 5280 de fecha 31 de julio ~ 
dél corriente año de~ procedimiento, para la 
aplicación de las leyes Nos. 12.830 y 12.983 

: e’n el orden provincial,- contra la señora . Ca
silda S. de García, propietaria del negocio de 
almacén situado, en calle Urquiza esquina Ca- 
tamarca de esta Ciudad; atento a las - penali
dades establecidas en el decreto N.o 22.174] 
1947; y ’ "1

CONSIDERANDO:

Que" de la documentación comentada, surge 
probada la infracción a las disposiciones vigen
tes para combatir el agio y la especulación, 
al habérsele comprobado a la imputada, la 
falta de colocaciones de los carteles de precios -» 
en algunas mercaderíac de dicho negocio;

Que, en- consecuencia, ha incurrido 
infracción prevista en el artículo 6.o la -1 
Ley N.o 12J.830; ’

Por ello, atento al'capital en gjj-'del men„ 
donado negocio, y lo informado^ Direcci¿,n i 
General de Comercio e Indus^as '

El Gobernador drJa Provincia

D ECFET A l ’’

Art. I5 — AplíQiSfeAing 'inulta de $ 1.50.— 
CIENTO CIÑCJ£NTa PKQS MONEDA NACIO
NAL}, a laL&ñofa CASILDA S- DE^GARCIA, 
propietaria,del negocio de almacén al por 
menor, ^ftuado en calle'Úrqüiza -esquina Ca--' 
tamqJa de esta Ciudad, por, "infracción .al ar- -- 

..titilo 6.o de la Ley, N.o 12.830 .(falta de co- ■ 
locación de los carteles de precios de algu
nas mercaderías, la que deberá hacers’e" efec
tiva en el término ’ de 48 horas.

Art. 29 — Cúrsese, el presente' expediente á 
Dirección General de Rentas, .a los efectos del 
decreto N. '5280 de fecha 31 de julio del co
rriente año, y oblada, la inulta de referencia, 
vuelva a Dirección .General de Comercio e In
dustrias.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W.’ Dates.

. Es copia:

■“ Luis A. Borelli
Oficial' Mayor de Economía, Finanzas y -O. R.

horas.

Mayor de Economía;'Finanzas y O. P. . Art. 2’ — Cúrsese el presente. expediente a

Dirección General de .Rentas, a' los' efectos
Decreto

Salta,
N9 6082.E
octubre 2- de 1947.

Decreto
Salta,

N9 6079-E
octubre 2 de 1947.

del Decreto N.o 5280 de fecha 31 de julio del la nota de la Dirección- Provincial de'

corriente .año. y oblada- la multa de-’ refereri-

Visto
Turismo por la cual solicita se- establezca pa- 
ra el funcionamiento de sus oficinas, el ho-.
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rario de-'tarde' Y mañana ‘ya que' sus {uncio
nes específicas así lo exigen; •

Por ello,

' • El .Gobernador de la Provincia

- . D E C R E T. A

Art.' l9 — Fíjase el. siguiente" horario a par
tir del día de la fecha, para el funcionamien
to dé‘las oficinas de lá Dirección-Provincial 
de Turismo: • ,

Lunes a‘ sábados: de 9 a 12 y de 16 a 19 hs. 
‘ Domingos y feriados (en. turno) de 10 a

"horas. — ' ' * "
Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates •

CONSIDERANDO: -

Que de la documentación comentada, surge 
probada la infracción a las -disposiciones vi
gentes para combatir el agio y la especula
ción, al haber la imputada, vendido algunas 
mercaderías a precios " superiores qué' los es
tablecidos en las listas oficiales;

■ Que,, en consecuencia ha incurrido en la pe
nalidad que prevé .el artículo 6.o de la Ley 
Na 12.830;

Por ello, atento al capital en giro de dicho 
negocio y lo informado por la Dirección Gene
ral de Comercio e' Industrias,

-■ j
El Gobernador de la Provincia

12

Es copia:

' Luis A. Borelli . •
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

(De la Sub-Mesa). 
los señores Adolfo Sa

liquide los alquileres

Decreto N5 6ÍJ83-E
Salta, octubre 2 de 1947. .

•- ■ Expediente N.o 2708|S
- Visto lo solicitado por
rpvia Váldez y Ricardo E. Usandivaras en el 
sentido de que se les
correspondientes al mes- de setiembre de 1947, 

j por las- dependencias que ocupa la Dirección 
v General de -Rentas, en calle Mitre N9 398 de 
; esta ciudad;'•atento a lo informado por Conta- 
• düría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

• Art. 1’ — Por Contaduría General liquídese 
a favor de la. Dirección General' de Rentas la 

-suma de 100.— (CIEN PESOS M|N.)( a fin dé 
.'■que con dicho iipporte. proceda al pago del.

alquiler dé las • dependencias que ocupa, Mi- 
. iré. N.o 398 de esta, ciudad, correspondiente al

mes de setiembre de 1947.
Art. 2’ — El gasto que demande el cumpli- 

. miento
’Aiiexo
la Ley

Art.

del presente decreto se imputará al 
D, . Inciso XV, Item 'l^ Partida 17 de 
de Presupuesto en vigor.
3’Comuniqúese, publíquese, ets.,

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia: :

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O P.

‘ El Gobernador de 1« Provincia-
Decreto^ N9 6084-E

Salta, octubre 2-de 1947.
Expediente N.o 2543|D|1947 .(Sub - Mesa de 

Entradas).
Visto el sumario instaurado en' virtud de lo 

. dispuesto por Decreto N.o 5280 de fecha 31 de 
julio del corriente año de procedimiento para 
la aplicación de las Leyes Nos. 12.830 y 12.983 
en el

■ nuela de Pérez,. propietaria del
i nado'
atento _ a las penalidades
Decreto N.o 22.174¡47; y

T A :

orden provincial, contra la señora Ma- 
almacéri. si
esta Ciudad;

establecidas en e]
eñ calle Florida N.o 801 de

DECRETA: .

Art. I9 — Aplícase una multa de $ 20.— 
(VEINTE PESOS M|N.) a la señora Manuela B. 
de' Pérez, propietaria del negocio de almacén 
situado en calle Florida N.o 801 de esta ciu
dad, por infracción • al artículo 6.o de la Ley 
N.o 12.830 (venta de algunas mercaderías a 
precios superiores que los establecidos en 1— 
listas oficiales), la que deberá hacerse efecti-1 
va, en el término dé 48 horas.

Art. 2’ — Cúrsese el - presente expediente a 
Dirección' General de Rentas, a los efectos dei 
Decreto N.o 5280 de fecha 31 de julio del'co
rriente año, y oblada la multa de referencia, 
vúely.a. a Dirección General de Comercio e In
dustrias. -

Art. 3S — Comuniqúese, publíquese,' etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates •

’ Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor d.e Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 6085,-E
Salta, octubre 2 de 1947.
Expediente N.o 2599|A|1947 (Sub --Mesa de 

Entradas).
' Visto este expediente por el cual Adminis
tración General de Aguas de Salta, eleva a 
consideración y aprobación del Poder Ejecuti
vo el-1 convenio celebrad adentre la Municipa
lidad de Pichanal y la precitada Repartición 
para la fiscalización y contralor del servicio 
de suministro de ’ energía eléctrica en dicha 
’ocalidad, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 8.o incisos e) y 1) del Código de 
Aguas de la Provincia (Ley 775); -

Por ¡ello y atento a lo 
señor Fiscal de Gobierno,

dictaminado por el

D E C R E

ingeniero Francisco Artacho, por la oirá; en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 8.o -inci
so e) y 1) del Código de Aguas de la Provin
cia (Ley 775), resuelven celebrar el presente 
convenio para la fiscalización y contralor del 
servicio público de suministro de energía eléc- , 
trica dentro de la jurisdicción Municipal.

“Art. I9. — La celebración del presente con
venio implica de suyo la adhesión de la Mu- • 
nicipalidad al celebrado entre la Provincia de 
Salta y la Dirección Nacional de la Energía 
(Ley 782), qu’e las partes declaran conocer ín- - 
tegramente, condicionando la Municipalidad di
cha adhesión al cumplimiento de las siguientes 
estipulaciones.

"Inc. a) La prestación del servicio público de . 
suministro de energía eléctrica dentro de' la 
jurisdicción Municipal será fiscalizada y-con
trolada por la A. G. A. S. o en su caso por
C. E. D. E.

“Inc. b) La fiscalización y contralor a que 
se hace referencia en el. Art. I9 inciso a) al
canzará a todo lo referente a producción, trans- . 

las Porte' transformación, distribución y explota- - 
ción de la energía eléctrica, ya sea ella de 
origen^ térmico o hidráulico, tomando 1 aA. G. 
G. S. a su cargo el control de las instalacio
nes de servicios particulares hasta tanto la Mu
nicipalidad esté en condiciones de hacerlo por 
cuenta propia.

"Inc. c), La A. G. A. S. y en su caso C. E. -
D. E., podrá realizar por su. exclusiva cuenta 
todos los estudios y aprovechamientos hidro
eléctricos y|o termoeléctricos qué estime ne
cesarios dentro de' la jurisdicción Municipal.

"Inc. ch) La. A. G. A. S. y en su caso C. E. 
D. E.?~se reservará el derecho de estudiar y|o 
construir" por sí, las centrales .eléctricas y lí
neas que estime convenientes dentro de la ju
risdicción Municipal, las que deberán contem
plar los planes nacional- y provincial * de ..la 
energía.

“Inc. d) No existiendo concesión en la ac
tualidad, la Municipalidad se compromete a 
que, oportunamente, la prestación del servició 
público de energía eléctrica dentro del Muni
cipio quede a cargo de- A. G. A. S., previa 
firma del correspondiente convenio, no pudien- 
do el precio de la energía vendida al usua
rio ser mayor que el que había establecido 
entre la Municipalidad y al última concesio- 

, naria. En caso de que la A. G. A. S. conside- 
i rase conveniente otorgar una concesión se ob- 
- servará e'n primer término lo dispuesto por el 
, artículo 31 del convenio entre la Provincia de - 

Salta y la Dirección Nacional de la Energía 
(Ley 782).

“Art. 29 — Desde la firmó del presente con- . 
vento, la A. G. A. S. topa a su cargo el. cum
plimiento de las obügaciones que tiene la Mu
nicipalidad para- con la empresa prestataria, 
concordante con lo establecido en el artículo 
Lo inciso b)■ £rt_ 1? _ Apruébase el convenio suscripto 

entre la Municipalidad dé Pichanal y la Ad
ministración General de Aguas de Salta, para 
la fiscalización y contralor del servicio de su
ministro de energía eléctrica en dicha locali
dad, cuyo texto es el siguiente;.

"Entre la Municipalidad de Pichanal que en 
adelante se. denominará "La Municipalidad", 
representada - en este acto por el Interventor 
de la Comuna señor'Abraham-Rallé, por una 
parte y la Administración General de Aguas 
de. Salta", que en ¡adelante -se denominará 
“A. G. A.' S", representada por su-Presidente;

de. este-convenio.

La Municipalidad, desde la firma 
convenio hará entrega a- la A. 

copias autorizadas de- toda docu-

"Art. 39 — 
del presente 
G. A. S. de 
mentación existente en sus archivos y que’ per
mita - el mejor control, perseguido.

"Art. 49 — La Municipalidad otorga gratui
tamente a Ia A.' G. A. S. y en su caso C. E. 
D. E., el uso de las- calles, avenidas, plazas, 
parques, caminos y puente§ públicos-, incluyen
do subsuelos y demás bienes afectados al uso. 
público sin perjuicio del ■cumplimiento 'de las
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cuanto los mismos fue- 
esencia de la fun-la

S. hará cumplir el 
contralor sobre .las

A. 
y-

ordenanzas Municipales' atingentes a seguridad, 
y urbanismo.

"Art. 5’ — La A. G. ’A. S._ estará ..exenta du-, 
rante la vigencia del presenté convenio, .'de 
toda contribución o gravamen. Municipal, res
pecto a los contratos y actos inherentes—a la 
explotación de los servicios?-con excepción de 
aquellos que tengan por'causa una retribución 
de servicios o de mejoras, e igualmente en 
cuanto se refiere al pago de pavimento, con
ceptos éstos que se abonarán de conformidad 

- q las disposiciones Municipales en vigencia.
í "Art. 69. — Se conviene también expresamen
te que el presente deja a salvo los derechos 
y'“obligaciones de la Municipalidad para con 
el actual Prestatario en 
.-cm indelegables y de 
ción Municipal.

I "Art. 79 — La A. G. 
derecho de inspección
empresa^ privadas prestatarias del servicio de 
Electricidad, en la forma prevista .por el ar
tículo 3421. del código dé Comercio y en - con- 
.-onancia, con lo dispuesto por el artículo 10,0 
inc.’ j) del Código 'de. Aguas de la Provincia. 

"Art. 8’ — El presente convenio que se fir
mes .ad-referendum del Poder Ejecutivo en me
ntó ál artículo’ 92, inciso e) del Código de 
Aguas, será elevado en su- oportunidad . a la 
Honorable Legislatura de< la Provincia, en ra
zón de lo dispuesto por la Ley Orgánica de 
Municipalidades. .

¡"En prüeba de conformidad con todas y ca
da .uná 'de las cláusulas acbrdadas, firman en l --
tres ejemplares dé ■ un' mismo tenor, en la lo
calidad de Salta a los veinte días del mes de 
agosto de mil nóvecientos. cuarenta y siete, el 
Presidente de la A. G. A. S. Jngeñiero Fran
cisco Artacho en representación de la misma 
y ;en representación de la Municipalidad el In
terventor de la Comuna, señor Abraham Rallé 

-este último debidamente autorizado, .por. reso
lución municipal número, catorce de fecha’die
ciseis de agosto de mil novecientos cuarenta 
y Isiete”.

I .'Art.
' tecturq y Urbanismo procédase a llamar á
1 licitación pública para lai ejecución de' los 
I trabajos comentados en el artículo ‘qtiÜ á’ñ'te-
■ cede, en un todo de acuerdo a las disposicio- 
Ines que en.su parte peftinente prevé la’Ley' 
1 de Contabilidad. “ .
I Art, 3’ — La inversión d(e $ 1.1..878r05-—. 

(ONCE MIL OCHOCIENTOS. SETENTA Y 
, - OCHO PESOS ‘CON CINCO CENTAVOS M|N.)
A.rf.^29 — Sométase a aprobación de jas HH. IQ que asciende- el presupuesto aprobado poje

CC. Legislativas, de acuerdo con lo que . dis
pone el artículo 21 inciso 27) de la Ley Orgá
nica de Municipalidades N.o 68. ...

Art. 3.0 — Comuniqúese,' publfquese; etc..

’ ... LUCIO. A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

•’ Luis A. Borelli
• Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.. P.

I ■ ’ . a------- ---- ’ '

, Djjcreto N9,6p86 E. '
Salta, Ochibre 2 dé 1947. . . ■
Expediente N9 6305|1947. '■
Visto este expediente por el cual Dirección 

General de Arquitectura y Urbánismó eleva 
a consideración y aprobación del Poder Eje
cutivo el proyecto completo, planos modifica 

. torios y memoria descriptiva de la obra "re
fección en Jos.locales que ocupan las escue
las ¡J. A. -Roca y J. B. Alberdi", ambas. de 

, estaj ciudad, conjuntamente con el presupups 
to que asciende cr la suma de $ 11.878.05— 
discriminada en 1a. siguiente forma. 5 4 853.20 
parcj la Escuela J. B. Alberdi y $ 7.024 Só--- 
para la escuela'J. A. .Roca, ..incluido ■ el 5% 
par-7| imprevistos; y - - ' ■ -

CONSIDERANDO:
.r

- ElJ'Góberu ador-He-la. Provincia_

DE CRETA:. '
- ■ • —_ _

■’ *Art.  -..lfa.'-¿-..'Apr:u_ébgs.e^eL_wnvenib' suscr.pto 
entré -la Municipalidad . de Embarcación pía „ 

• A'dínmistrdcióñ' .Gen'erql -dgallguas_ de Salta, p» 
ra la fiscalización- y. contráorJdglj'Servicio dé 
suministro de- energia eléctrica en dicha' locti- 
lidadp'cuyo tez-to-.es-el .siguiente: '

"Entre la Municipalidad de^-Embarcaci’óh" que 
■en adelante se.'denonumaráJ’La MunicrpalitTá'd-, 
represe^itqdtj^en esté acto por 'el Interventor 
de la MunícPédlihad'séñoállíí.ánuel Avellaneda, 
por ung.gartoyy,, la,, Administración General de 
Aguas de Salta, que. en adelante se’ denomi
nará "A. G. A. S.’J representada por su-Pre- 
.sidente, Ingeniero Francisco,,£rtagho,.iipor la 
otra, en Virtud de- lo dispuesto-em el artículo 
8.o inciso1, e) y 1)' del -Código de"“Aguas cíe la 
Provincia (Ley. 775), resuelven celebrar el pre
sente convenio para la -fiscalización y ^contra
lor del servicio público.-de,, suministro de'ener- 
'gía^.-’el'écfrica dentro. He’. la -jurisdicción . Muni
cipal.' ■ )

"Art:' U La Celebración.d.el, presente con- 
y’érii'o implica'd.e-suyo la adhesión de la Mu- 
nicfpdlidád' al áelebradog-entre ,1a Provincia de - 
.Salta y la' Dirección . Nacional de la. Energía 
(Ley 782)-',qué-, las-- partes...declaran conocer 
Iñlégíamefité/ 'condicionando . la. Municipalidad J 
dicha adhesión ah cumplimientp_. de -las siguien-^/ 
te.3£.estjpyikiciopes. • ’

"Inc. a) La prestación'’'3éJ-' s’ervicio público' 
de suministro « Hé -energía, eléctrica dentro de 
Ja. jurisdicción Municipal será' fiscalizada y 
contrqlada"po'r ¡a A. :G.-'Ar. S. o en su .'caso por
C. E. ,.D. É. ' "  ■ •*

"Inc. b) La fiscalización y contralor a que
■ se. hace Referencia en el Art. l.o inciso, a) al-
,canzará,.a todo ló referente a producción, trans
porte, trarisformdhióri, distribución y .explota
ción de la energía eléctrica, ya sea. ella de 
origen térmico’ ó hidráulico, tomando la A. G. 
A. -S, ,a -sú cargo • el. control de las instala
ciones de servicio''particulares. hasta ...tanto la 
Municipalidad esté'’eñ -condiciones'de. hacerlo 
por’ cuenta propia: "■ "■ -.

'"'"Inc?' c)*  La S. y en su.-caso G.'E.
®.AíE-'4fodr.áí<re.alizar por.-su exclusiva cuenta 
todos los estudios y aprovechamientos hidro
eléctricos. y|o termoeléctricos Jque''estime ne- 
cesariosj dentro debía jilris.cjicción! Municipal. 
~ "inc. ch) La’A. G.- A. S.-y en su caso C. E.
D. E., se res'ervará el derecho de estudiar y|o 
construir por sí, las centrales eléctricas y lí-

■ neas que estime convenientes. dentro de la ju-,
risdicción Mdhicipal, las que de.berán contem- 
plá¥' los plañes ¡nacional., y -provincial de la 
energía. . , .

. "Inc-, d) No existiendo concesión én la ac
tualidad,' la Municipalidad se compromete tí 
qué, oportunamente, -la. prestación del servicio 

;-público de;.',energía ..eléctrica dentro del Muni
cipio quede a. cargo de A. G. A. S., previa- 

, firma del correspondiente convenio; no-pudien- , 
dó el precia dé' la éñergía vendida al usua- 

' rio ser mayor- qué ,el-.gue. había establecido 
' .entre , la. Municipalidad y la última concesio

naria. En caso de que -la A- G.’ A. S. conside
rase conveniente otorgar uñes Concesión se ob
servará en primer-términq'l.o .-dispuesto por .el, 
artículo 31' del convenio entre la Provincia de 
Salta y la Dirección Nacional de la Energía 
(Ley 782>. '.

Que cabe hacer notar..-que,Jqs_.ci.tadqs^_lo- 
calbs''"comp rqsimismá todos los que^ ,efl.--fa 
actualidad'ocupan las escuelas de esta. .Capi
tal, carecen-de baño-y-tocpdompara.-el peisft- 
nal . docente coñ-la . consiguiente molestia íHel. 
caso dado que, como se hac--- notar en Ja 
memoria descriptiva-, -él personal docente con. 
curre al baño de niñas..

Que en dichas refeccione^ se ha ployectado- 
también - trasladar las cocinas, las que actual-1 
mente funcionan en 'aulas que por su orienta 
cióñ ■ es de carácter funcional; L

'Por ello y atento a lo informarle- por- Con
taduría General, ’

El Gobernador de -la Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Apruébase, el proyecto para jos 
trabajos de. "refección ' en los loca os que.-,ocu 
pan las Esquejas I., A. Roc.a y J.. B/ Alberdi’-’ 
de esta Ciudad, el cual corre a fs. .3¡JCL dq :qs. 
tos actuados, cuyo presupuesto, incluido ‘ el 
5 7> para imprevistos, asciende a a suma .dp 
$ 11.878.05— (ONCE MIL OCHOCIENTOS-SE-., 
TENTA Y OCHO PESOS CON CINCO.-J3ENTA!-. 
VOS M|N.), discriminada en la sig.iíeñte -lor.- 
ma: 
■ Para

Para
la Escuela J. B. Alberdi .. 3 4.853 20 
la Escuela J. A. Roca .... 'I 74)24.85

ll.87B.95

’2’ — Por Dirección General' dé' Artjrujü 

el artículo l9, se ‘imputará al ANEXO; J— IN
CISO I— ITEM 1— PARTIDA T de -jq (Ley 
Presupuesto en vigor. - . ■ o •

Art. 4.o — Comuniqúese, Públíquésé,’etc...

LUCIO A, CORNEJO

Juan W. Dates
- Es copia: .- ' ( ■

Luis A.. Borelli ' \ !
i Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto .N9 6087.E ’j-’' ’<!
Salta, octubre 2 de 1947, _ ' ’
Expediente N.o 2580|A|1947- (Sub -.M.esa.de 

Entradas). ‘ • ....
Visto este expediente por el cual ’ AHmiñisO 

tración General de Aguas dé Salta,; eleva’-fl 
a ‘ consideración y aprobación del :poder .Eje-, 
cativo, el convenio celebrado entre lá Munici
palidad’de Embarcación y la precitada Repar
tición 'para la fiscalización y contralor del ser-' 
vicio de suministro de energía eléctrica de di
cha localidad, de conformidad con lo dispues
to por e? artículo 8.o" incisos e) y 1) del Código, 
de-Aguas de la Provincia .(Ley N.o 775); /

Por ello y atento a lo dictaminado*  por el 
señor Fiscal- de Gobierno,

en.su
M.esa.de
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"Art. 2’ — Desde la firma del presente con
venio ,1a A. G. A. S. toma' a su cargo 'el cum
plimiento de.las obligaciones que tiene la Mu
nicipalidad para con 1.a" empresa prestataria, 
concordante con lo’ establecido, en el .artículo 
l.o inciso b)

"Art. 3! —
del presente
G. A. S. de

de'

de 
la

PAG. 11

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

de este convenio.
La Municipalidad, desde la firma 
convenio hará entrega a la ■ A. 

copias autorizadas de toda docu
mentación existente en sus archives, y que per
mita el mejor control perseguíalo.

"Art. 4’. — La Municipalidad otorga gratui
tamente a lá A. G. A. S. ’y en su caso C. E. 
D. E., el uso de las calles, avenidas, plazas, 
parques, caminos y puentes públicos, incluyen
do subsuelos y demás bienes afectados al uso 
público, sin perjuicio del cumplimiento de las 
ordenanzas Municipales atingentes a seguri
dad y urbanismo.

"Art. 5’ — La A. G. A. S., estará exenta du
rante la vigencia del presente convenio, de 
toda contribución o gravamen Municipal, res
pecto -a los contratos y actos inherentes a la 
explotación de los servicios, con excepción de 

. aquellos que.tengan por causa una retribución 
de servicios o de mejoras, e igualmente en 
cuanto se refiere al pago de pavimento, con
ceptos éstos que se abonarán de conformidad 
a las disposiciones Municipales en vigencia.

"Art. 69 — Se conviene también expresamen
te que el presente deja a salvo los derechos 
y obligaciones de la Municipalidad para con 
el actual Prestatario, en cuanto los mismos fue
ran. indelegables y de

• ción Municipal.
"Art. 79 — La A. G.

derecho de inspección y contralor sobré las 
. empresas privadas prestatarias del servicio de

electricidad, en la. forma prevista por el ar
ticulo 342 del Código de Comercio y en con
sonancia con lo dispuesto por el artículo IDO 

- inc. j) del .Código de Aguas de la Provincia.
"Art. 8’ — El’.présente convenio que se fir

ma .ad-referendum del Poder Ejecutivo en mé
rito. al artículo 92, inciso e) del Código de 
Aguas, será elevado én su oportunidad a la 
Honorable Legislatura de la Provincia, en 
zón de lo dispuesto pór la Ley Orgánica 
Municipalidades.

la esencia de la fun-

A. S. hará

Decreto N9 .6088-E
- Salta, octubre 2 de 1947.

Expediente N.o 2674|C|1947 (Sub Mesa 
Entradas).

Visto el Decreto N.o -3503 de fecha 10 
marzo del comente año, por el cual créase
Dirección General de Comercio -e 'industrias, que 
entre otras funciones tiene la parte ejecutiva 
en la fijación, •'inspección y fiscalización de 
precios .máximos, bajo el asesoramientd del 
Consejo Consultivo que determina su artículo 
2.o, y atento a la propuesto por el- Centro 
Representante y Viajantes de Salta,

El Gobernador de la Provincia

Por Contaduría General liquídese 
Dirección General de Rentas - la 

400— (CUATROCIENTOS PESOS

DECRETA:-

Art. 1’ —' Desígnase Delegado del. Consejo 
Consultivo para el contralor e inspección - de 
precios que determina el .artículo 2.o del De
creto N.o 
de 1947, 
nanDez, 
sentantes

Art ” 25

Art. P — 
a favor d6 
suma de $ 
MONEDA NACIONAL), con cargo de oportu
na rendición de cuentas, a fin de qu¡e' con 
dicho importe proceda al pago del alquiler 
del loca! que ocupa, correspondiente al mes 
de setiembre de 1947.

Art. 2’ — El gasto que demande el cum- ’ 
plimiento del. presenté Decreto, se imputará 
al ANEXO D— INCISO XV— ITEM- 1— PAR
TIDA-17 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.o t- Comuniqúese, publíquese, etc..

- >■' LUCIO Ai CORNEJO

■ Juan W. Dates

cumplir el

de

"En o prueba de conformidad con todas
• cada ‘una de las cláusulas acordadas, firman 
en tres -ejemplarés de un mismo' tenor, en la 
localidad de Salta, a los seis días del mes 
de setiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, el Presidente de la A. G. A. S. Ingenie- 

-ro Francisco Artacho en representación de la 
misma y en representación. de la Municipa
lidad el Interventor de la Municipalidad, señor 
Manuel Avellaneda^ este último debidamente 
autorizado, por Resolución Municipal-, número 
182 de fecha 30 de agosto» de, 1947".

Art. 2? — Sométase a aprobación de las HH. 
CC. Legislativas, de acuerdó con lo que dis
pone el artículo 21 inciso 27h dé la Ley Or
gánica de Municipalidades N.o 68.

- Art. ,.3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

- LUCIO A. CORNEJO
Juan W*.  Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas. y O. P.

3503, dictado, en fecha ID de marzo 
al señor ALBERTO CLEMENTE FER- 
en representación del Centro Repre- 
y Viajantes de Salta.
— Comuniqúese, publíquese, etc 

LUCIO A. CORNEJO'

Es copia:. ;

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

9

Es copla:
Juan W. Dates

Decreto N9 6097 E.
Salta, Octubre 3 de 1947.
Encontrándose vacante 

dante 7’ de la Dirección General
lectura y Urbanismo, por renuncia 
Juan Marabelll, .

El Go¿ernador de la Provincia

el. cargo

Luis A. Bdrelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas, y O. P.

de.

Decreto N9 6090.E
Salta, octubre 2 de 1947.
Expediente N.o 2641[A|1947 (Sub - Mesa 

Entradas).
Visto- este expediente en el cual Administra

ción de Vialidad de Salta, eleva a considera
ción y aprobación - del Poder Ejecutivo de la 
Provincia, copia del acta N.o 
el Honorable Consejo de la 
12 de

190, dictada por 
misma en fecha

Por

setiembre ppdo.;

ello,.

El Gobernador de l'a Provincia

■ DECRETA:

1’ — Apruébase en todas sus partes, elArt.
Acta N.o 19D, dictada por el Honorable Consejo, 
de. Administración de Vialidad de Salta, en 
(echa 12 de setiembre del comente año..

Art. 2\ — Comuniqúese, publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía,» Finanzas y O. P.

de' Ayu
de Arqui- 
del señor

DECRETA:

Art. 1’ — Desígnase Ayudante 7.o de la Di
rección General de Arquitectura y Urbanismo, 
con la asignación mensual qtie - para dicho 
cargo prevé la Ley de. Presupuesto en vigor, 
al señor Máximo Sergio Gauna, M._ I. 3949247, 
Clase 1918.

Art. 2! — Déjase establecido que la desig
nación hecha precedentemente lo será a con
tar desde’ el día en que dicho empleado se 
haga cargo de su puesto.

Art; 3’ — Comuniqúese, publíquese, etc.,

LUCIO Á. CORNEJO

• Juan W. Dates
Es copia: '

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

' MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N9 6091 E. ‘
■Salta, Octubre 2 de 1947. '
Expediente N9 2623—DJ1947.
Visto este expediente mediante el cual Di-p 

rección General de Rentas solicita se liquide 
a. favor de la. misma la suma de $ 400— á fin 
de atender con dicho importe al pago del 
alquiler de la casa que ocupa la mencionada 
Repartición, correspondiente al mes de setiem' 
bre de 1947;

Por ello y atento a lo. informado por-Conta
duría General, . '

la Capital Federal a

Decretp"N9 61H A. '
• Salta, 4 de Octubre de 1947. .

Expediente N9 Í0521j47. -
Visto este expediente por el' que los seño

res Antonio Nólasco .y Eulogio Prieto so'icitan. 
una subvención, para costear los gastos de 
traslado y e.stadía en

donde deben concurrir en carácter de Delega

dos al Congreso de la Confederación Gene

ral del Trabajo, para el que han sido desig

nados por los Enfermeros y Enfermeras de. 
esta'Provincia; atento a lo informado por Con
taduría General a- fs. 2 vta., ' - .
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El Gobernador de la Provincia ’

DECRETA:

de Presupuesto vi-

Art. I9 —Acuérdase, por esta única
un subsidio en la suma. de. TRESCIENTOS PE
SOS ($-300.—) % a ios señores. ANTONIO 
NOLAS'CO Y EULOGIO .PRIETO a ¡os. fines in 
dicados precedentemente,- debiendo liquidarse 
dicha cantidad a favor.de los nombrados, con 
imputación al Anexo E— Inciso VIII— Item 
1— Partida 12 de la Ley 
genté. . ~ .

• Art: 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y> archívese.

LUCIO A.. CORNEJO'
Ovidio S. Ventura

los nombrados, con

’ Es copia: ’ -

Antonio I. Zarñbonini Davies
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 6112 A.
Salta, 4 de Octubre de 1947.
Expediente N9 10512J947. x
Vista la Resolución N.o 472 de la Dirección 

Provincial- de Sanidad con fecha 26 de setiem 
bre próximo pasado,

El Gobernador de l'a Provincia

DECRETA:

Árt. I9 — Encárgase al Director de la Asis
tencia Pública, Dr. MARTIN R. MAINOLI de 
la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD, míen 
tras dure la ausencia del titular, Dr. Ramón 
jorge.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér- 
.tese en el 'Registro Oficial y/ archívese.

LUCIO A. CORNEJO
’l • **

' N9 3108 — EDICTO 'SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez.de Primera Instancia 

. .Primera- Nominación en lo Civil ■ doctor -Car-
• los R. Aranda, se ha declarado abierto el jui

cio sucesorio de don JULIO KARUT. Y se cita,

José T. Sola Torino
Es copia:

Antonio I. ^Zambonini Davies
’ Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS _ 
N9 3114 — SUCESORIO. '
Por disposición del señor Juez de' la. Ins

tancia y la. Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
treinta días a-todos los q¡¿e se consideren 
con derechos a la sucesión de doña- Paula 
Gallardo d<= Morales, para 'que dentro de di
cho térmipo de emplazamiento por medio de 
edictos en los diarios Norte- y BOLETIN, OFI
CIAL, comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimfento.de ley. Para notificaciones en Se
cretaría, lunes, y 'jueves o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado.

■=■ Salta, 29 -d setiembre dé 1947.
'CARLOS'ENRIQUE .FIGUEROA — Escribano 

Secretario.
Importe $ 20.—.

e|7|10 al 11)11|47.

llama y emptózá por edictos que se publica
rán duranté 30 días en los diarios .“Norte y 
BOLETIN OFICIAL" a todos los que se consi- 

vez,’i deren con derechos .a esta sucesión, para que 
dentro de dicho término, comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere • lugar .por derecho. Lo que el 
suscrito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 30 de 1947. — CARLOS' E. FI- 
GÜEROA, Escribano-Secretario. — Importe $ 20.

• • • - eÍ3|10al7|HÍ47

N- 3107 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
doctor Carlos., R. Aranda’ se ha declarado abier 
to el juicio sucesorio de DONA TERESA FER
NANDEZ DE HORMIGO y se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
30' días en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
rechos a esta suces.ión, ya sean como herede
ros o acreedores, para que dentro de dicho 
término, comparezcan* *’ a hacer valer, sus de
rechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derécho. Lo que el suscrito Se
cretario hace saber a sus efectos. — Salta,, se-, 
tíembre 30 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.

e|3|10al7|íl|.47

N9 3099 EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Nomina
ción en lo Civil doctor .Carlos R. Aranda,' se 
ha declarado abierto el juicio .sucesorio de 
DORA 'LUISA PUENTES DE JORQUÉRA y que 
se cita, llama y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que Se consideren con derechos a esta 
sucesión, ya sean como herederos o acreedo-- 
res, para que comparezcan a hacerlos, valer 
en .forma, -bajo apercibimiento de lo- que hu- 
'biere lugar por delecho. Lo, que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos. — Salta, 
setiembre 27 de 1947. — CARLOS E. FIGUEROA, 
Escribano Actu.arib. — Importe $ 20.—. .

e|30|9 al4,110|47

NN9 3093 — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de l’.a Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
se cita y emplaza por edictos que sfe publi
carán durante treinta días en los’ diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a iodos los' 
que se consideren con derechos en la suce
sión . de doña María del Carmen Usandivaras 
de Arias Costas, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones en 
Secretaría, lunes y jueves o día' subsiguiente 
hábil en caso de feriado. —’ Salta, 21 de agos
to de “1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escri- 

! baño Secretario — Importe $ 20.—.
27|9.al 31|10|47

N9 3092 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado, a. cargo del Juzga
do N.o 2, Doctor Danilo A. Bonari, hago saber 
que se ha declarado abierto el juicio suceso
rio de don MAURICIO TOUJAN, y que ?e cita

llama y emplaza por edictos que, se publica
rán durante • treinta días en los diarios Norte 
Y BOLETIN OFICIAL, a todos los se conside
ren con derechos a los. bienes dejados por él 
causante, para que dentro de tal término, com
parezcan .al juicio a hacérlos valer en legal 
forma, bajo apercibimiento de lo .que hubie
re lugar. >
"'Salta, Septiembre 24 -de 1947
ROBERTO ESCUDERO. GORRITI ■ '
Importe $ 20.20 e|27|9 al’ ’31|10|47.

. N9’3085 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil? Primera Nominación doctor Car
los Roberto Aranda, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de doña Gregaria Veláz- 
quez de Funes y de doña Sara o Sahara Funes 
de Avendaño y se cita y emplaza por él tér
mino de 30 días por edictos que se-publica
rán en los diarios “La Provincia" y BOLE
TIN OFICIAL, a iodos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión pa
ra que se-presenten a hacerlos valer. — Sal
ta, setiembre 20 de 1947. — CARLOS ROBER
TO ARANDA. — Importe ? 20.—

e|23|9 al 27|10|47

empla- 
edictos 
Proviñ- 
que se

N9 3078 — EDICTO — TESTAMENTARIO. — 
Por- disposición del señor Juez de Primera. Ins
tancia y Primera Nominación en lo Civil, doc
tor Carlos Roberto Aranda, se cita y 
za por el .término de treinta días por 
que ' se publicarán en los diarios “La 
cia" y BOLETIN OFICIAL a todos los 
consideren con derechos al juicio testamenta
rio de doña ELENA VILLAGRAN DE LOPEZ, 
como. así a los herederos instituidos llamados: 
Rosa Carina; Elena J.; María Eva, que perte
nece a la Congregación de Hermanas Fran
ciscanas; Tristón F.;' Nélida .Emmá y Sara An 
gela “López, hoy. de Gallo esta última, come 
hijos legítimos, para que dentro del término 
legal, comparezcan a 'hacer valer sus- dere
chos.

Salta,, setiembre 19 de 1947 — CARLOS E. 
FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 20.—' 

e|20|9 al 24|10|47.

N9 3C77 -T- EDICTO SUCESORIO — El sus
crito Secretario hace saber que en el Juzga
do de 3rá. Nominación < en lo Civil, a cargo 
dél doctor Alberto E.. Austerlitz, sé ha decla
rado abiertos los juicios sucesorios de doña 
PETRONA POMA DE CÁRRARO y de-don PAS
CUAL CARRARO, y que se cita, llama y em- * 
plaza por él término de treinta días por. edic
tos- que se publicarán en’ los diarios Norte 
y BOLETIN..OFICIAL, a todos los que se con-' 
sideren con derecho a estas sucesiones para 
que durante tal término, comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de.lo que hubiere lugar.

Salta, setiembre 12 de 1947. » .
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— é|20|9 al 24|10|47

N9 3076 — EDICTO. — Carlos Roberto Ara&- 
da,_ Juez de Primera Instancia igual Nomina- . 
ción en lo Civil cita • y emplaza a herederos 
y acreedores de .GUILLERMO MIGUEL- WAG- 

9

favor.de
Juez.de
cibimfento.de
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ÑER. Edictos por treinta días en-La Provincia 
y BOLETIN OFICIAL. — Salta, setiembre 18 de 
1947..— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario. — Importe $ 20.—.

. e|19|9 al 23|10|47

O
JP 3075 SUCESORIO. — Por disposición 

del señor Juez de Ira. Instancia- y Ira. Nomi
nación en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran
do, se hace saber que. ha sido declarado- abier
to el juicio sucesorio de D.a RAMONA DEL- 
GADÍLLO DE FLORES, y, se cita y. emp'aza por 
edictos en los diarios "La Provincia" y BO
LETÍN OFICIAL, a los que se consideren con 
derechos a dicha, sucesión. — Salta, septiem
bre 18 de 1947, — CARLOS E. FK§UEROA,~Es-. 
cribano Secretario.- — Importe $ 20.—. •'

e|19|9 al 23|10|47,
' i ‘ ’

3074 — ■ SUCESORIO. — Por' disposición 
del señor Juez en lo Civil a cargo, del Juz
gado de Primera Nominación, doctor Carlos 
Roberto Aranda, se cita por 30 días por edictos 
que se publicarán en los diarios "La Provin
cia” y .BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de don RAFAEL ANGEL SO-- 
LA, para que comparezcan por ante su Juz
gado, Secretaría del autorizante, hacerle valer. 
Salta, Setiembre 18 de 1947. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA — Importe $ 20 —.

’ ' ' e|19|9 al 23|10|47

. N? 3070 — EDICTO.
Por disposición del señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
dec’arado abierto el juicio sucesorio de doña 
GENOVEVA FIGUEROA 'DE ALEGAN y de 
don FELIPE A.. FIGUEROA, y que- se cita, lla
ma y emplaza por medio de edictos que se pu 
blicarán durante treinta días' en los diarios 
La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a - los bienes 
dejados por los causantes, para que dentro 
de tal término, comparezcan al juicio a hacer 
los valer en legal forma, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Salta, Setiembre-"12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $ 20.—. . . ■

. e|17|9 al 21|10|47. 

lo qup hubiere lugar.
Salta, setiembre 11 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre 

tafia. . *

Ns 3069 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del 'señor Juez- de Tercera 

Nominación en lo Civil, Doctó?“ Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto el juicio sucesorio, de dona AMALIA 
ZORRILLA DE SERRANO', y que se cita, lla
ma y emplaza por el término de treinta días, 

■ mfediante edictos que se publicarán en los 
diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos 

los que se' consideren con derecho ’a los bie 

‘nes dejados por lá. causante, ya sea como 

herederos o acreedores, para que durante 
dicho término, comparezcan- a juicio a* hacerlos 
valer en legal forma, bajo apercibimiento de

Importe $ 20.—. '
e|17|9 al 21|10|47.

N« 3066 — EDICTO SUCESORIO.
Por disposición del señor- Juez de Primera 

Instancia en lo Civil, Tercera • Nominación, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio sucesorio de’ doña 
JACOBA SOLÁLIGA o JACOBA SOL-ALIGUE 
DE MAIDANA o JACOBA. SOLALIGUE DE PAS 
TRANA, y que se cita, llama y emplaza por 
medio de edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios La Provincia y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derechos a. Jos bienes dejados por 
la causante, para que, dentro de tal término, 
comparezcan^al juicio ' a hacerlos valer en- le
gal forma, bajo apercibimiento de lo que,hu
biere lugar. • ' ,

Salta, - setiembre 12 de 1947.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre

tario.
Importe $20.—, ___

e|16[9 al 20|10|47.

N? 3065. — El Juéz en Jo Civil de Primera 
Instancia Primera Nominación doctor Garlos R. 
Aranda,. Secretaría de don Carlos Enrique Fi- 
gueroa, cita por 30 días a herederos y acreedo
res del extinto don Timoteo Fabricíano Sera- 
pio cuyo juicio sucesorio se tramita -en el Juz
gado"" a su cargo. — Salta, 10 de Septiembre 
de 1947. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario. „— Importe $ 20.—

e|16|9| al 20[10|47

N' 3059 EDICTO SUCESORIO. — ‘Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, se cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña MARIA GÜAYMAS DE RUEDA. 
Edictos en "La Provincia" y BOLETIN OFICIAL.

Salta, setiembre 10 de 1947. —■ Importe $ 20.— 
! e|ll|9 al 17|10f47

JP 3057 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor -Juez de 1.a Instancia 2.a No
minación en lo Civil,, interinamente doctor Car
los Ñ- Aranda, "en reemplazo del doctor Roque 
López Echenique, se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de Francisco Ayala Balberde^ 
y se ’ cita y emplaza por el término de trein
ta días 'por edictos que se publicarán en. los 
diarios - La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que ' se consideren con derecho a 
los bienes. dejados por el causante, para que 
se presenten en dicho término a hacerlos va
ler. — Salta, julio 14 de '1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — 'Importe. $ 20. • 

e|ll|9 al l'7|10|47

IP 3056 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en. lo Civil, doctor Carlos- Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su

cesorio de RAMON BAIGORRI y se cita, lia..' 
má y emplaza por ’ edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios La Provin- - 

. cia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes del mis
mo,- ya sean como herederos o acreedores, pa-- 
ra que dentro de dicho .término comparezcan 
a hacerlos valer en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por derecho. — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, Diciembre.-24 -de 1946. — J. ’ 
CARLOS»ZUVIRIA, Secretario. — Imparte $ 20.

e|ll|9 al l‘7|10|47

N? 3055 — EDICTO SUCESORIO — Por dis
posición del señor Juez de Primera. Instancia y 
Primera Nominación, eñ lo Civil doctor Carlos 
Roberto Aranda se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio de don ROBERTO LLANOS y 
se cita, llama y emplaza por edictos .que se 
publicarán durante 30 días en los diarios "La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a- todos ríos 
que se consideren con derecho a los bienes 
del mismo,,ya sean como herederos o acreedo
res, para qué dentro de dicho término compa
rezcan a hacerlos valer en forma, bajo aper
cibimiento de lo "que hubiere lu'gar por dere
cho. Lo que el suscrito Secretario hace saber 
g sus efectos. — Salta, abril 18 de 1947 -.— 
CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario. 
Importe $ 20. " e|U|9 al*17|10|47

N« 3054 — TESTAMENTARIO. — Por dispo
sición del- señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil doctor Carlos, 
Roberto Aranda, se ha declarado abierto el 
juicio testamentario de doña BERNARDA DIAZ 
DE GARNICA y se cita, llama- y emplaza, por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
'en los diarios "La Provincia" ,y BOLETIN OFI
CIAL ,a ¡os herederos instituidos: Luisa, Yo
landa, Virginia, Amanda -Cruz, Virgilio Oscar y 
Juan Guarberto Ggrnica, y a todos los que se. 
consideren con derecho al mismo ya gsan co
mo herederos, ó acreedores, pctfa que dentro? 
de dicho término-'comparezcan tt -hacerlos 
ler en forma, bajo apercibimiento-" de lo que 
hubiera lugar por derecho, -lo que el suscrito 
Secretario hace saber a sus efectos, — Salta, 
Abril 21 de 1947. Enmendado -21 vale. CARLOS 
E. FIGUEROA, Escribano Secretario; — Impor
te $ 20.— ‘e|ll|9al 17|10|47

N93Ó53- — SUCESORIO.— Por - disposición 
del señor Juez interiño de La Instancia y 2.a 
Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, en 
reemplazo del doctor FJoque López Echenique, 
se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
BAJOS MERI y se cita y emplaza por el tér
mino de treinta días por "edictos que se pu- 
'blicarán en los diarios La Provincia y BOLE
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a los -bienes dejados por el cau-, 
sante, para que se presenten en dicho tér-; 
mino a hacerlos valer. — Salta, julio 14 >de 
1947. — ROBERTO- LERIDA, Escribano ■ Secreta
rio. — Importe $ 20. ell|9 al’17|10[47

. N» 3052 — EDICTO: El señor Juez de Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil Doctor 
Alberto E. Austerlitz, Secretaría de, Tristan C. 



Martínez, cita por- treinta días a- herederos y 
acreedores de VICENTE ZERPA, para que. ha.- 
gan valer • sus derechos.

.Salta, 8 de Septiembre de 1947. -
_ TRISTAN .C., MARTINEZ: -r Secretario

Importe $ 20. — ( e|10|9 al 16|10|47

N? -3051 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de «Ira. , Instancia en lo Civil 2da. 
Nominación, Doctor Roque López Echienique, 
se hace - saber que se ha declarado abierto 
el juicio- sucesorio de Doña TRANSITO MARTI
NEZ DE GORIMAYO, y que se cita y emplaza 
por el término de treinta días en los diarios 
"Norte" y "Boletín’ Oficial", a todos los que 
se consideren con -derechos..a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro de dicho término com- 
parezcan a hacer valer-sus derechos, bajo'a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar’ Salta, 
agosto 16 de 1,947. — ROBERTO LERIDA: Es
cribano Secretario.

'Importe $ 20. —, e|10|9 al 1611G¡47

NI 3046. " ■
El- que suscribe Juez de Paz Propietario de 

General Giiemes; hace saber que por ante 
dicho Juzgado se ha abierto el juicio-’ su
cesorio de don Ramórf Baldez; del Tipal, y se 
cita, llama y emplaza por edictos que se pu
blicarán por treinta días en . el BOLETIN OFI
CIAL; a todos susherederos y acreedores; pa
ra que comparezcan a hacer valer s.us dere
chos. General Güemes I de Setiembre de 1947. 
' LUCIO PUJANA — Juez de Paz — Propieta
rio. ' '

Importe $ 20.—■.
’ • ’ “ e[6[9 al 13|10|947. ’

N9 3043 — EDICTO SUCESORIO. .
Por disposición del señor. Juez Primera Ins

tancia en lo Civil Primera Nominación, doc
tor. Carlos Roberto Arando, se ’ha -declarada 
abierto el ’ juicio sucesorio de don RAMON 
ASENSIO, y se cita y' emplaza por el térmi
no de treinta, días por edictos que se publi
carán en los diarios "La Provincia" y BOLE 
TIN OFICIAL, a todos los que se consideren’ 
con derecho a. los bienes de es’ta sucesión, 
para' que se presenten a hacerlos valer.

Salta, Setiembre 4 de 1947.'
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA . — Escriba

no Secretario.
Importe $ 20.—.

e|6|9 al 13|10|47.

N*  3042 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia .y Illa. Nominación en lo Civil, .doctor 
Alberto E. Austerlitz, .se cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en- los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con dere
chos én la sucesión de Antonio Quintana, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento -de 
ley. — Para notificaciones, lunes y' jueves o 
día subsiguiente. hábil- en ‘caso de feriado. .

Salta, 18 de Agosto de T947;
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- TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secre
tario. ' . .
,Importe-$-20.—. .

. . e|5|9 al ll|10|47.

N9 3034 -z_- SUCESORIO. — Por disposición- 
del señor Juez de. I.a Instancia y Ill.a Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que 'se pu
blicarán durante treinta días en los diarios 
'Norte y BOLETIN' OFICIAL, á. todos los que 
se consideren con’ derechos a' la sucesión de 
Rosa Figueroa de Sánchez, Escolástica Herre
ra e' Isabel Sánchez de Herrera, para que ’ 
dentro de dicho término comparezcan a Hacer-, 
los valer, bajo apercibimiento dé ley. • Para' 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil en caso de .feriado. .— 
Salta, 2 de septiembre de 1947. —• TRISTAN} C. 
MARTINEZ, .Escribano Secretario, — Importe 
$ 20.— e|4|9al 10|10|47

N? 3031 — TESTAMENTARIO. — Por disposi
ción del señor Juez de La Instancia y Ill.a 
Nominación en lo Civil, doctor Alberto E. Aus
terlitz, sé cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
BOLETIN OFICIAL y La Provincia, a todos los 
que se consideren con derechos a la testa
mentaría de Eumelia Gómez de Díaz, para, que 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer, "bajó apercibimiento de ley. Para no- i 
tificaciones en Secretaría, lunes y jueyes, o 
día subsiguiente hábil en caso de feriado. 
Salta/ 25 de agosto de 1947.' — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. — Importe 
$20.—. * . e|4|9 al 10|Í0|47

N? 3027 r- SUCESORIO. " “
Por disposición del señor Juez de ' la. Ins 

tancia 2a. Nominación en lo Civil, doctor Ro
que López .Echenique, se cita y emplaza por 
edictos, que se publicarán-durante treinta días 
en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con’ derechos a 
la sucesión de: JUAN RODRIGUEZ para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de °ley. Para notificaciones en Secretaría, lu
nes . y-, jueves o día siguiente hábil en caso 
de feriado. .Salta, 15 de julio de 1947.

ROBERTO LERIDA — Secretario?
Importe $ 20.oo

e|3|9 al 4|10|47.

N« 3026 — SUCESORIO.
.-.Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia 2a. Nominación eh Jo' Civil, doctor Ro 
que López Echenique, se cita y emplaza por
edictos,' que se publicarán durante treinta 
días, en el diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren con derechos 

’a la sucesión de: ADOLFO NADAL para que 
i dentro de dicho- término comparezcan a ha
cer valer ’ sus derechos, bajo (apercibimiento 
de ley.'Para’notificaciones en Secretaría, lu
nes y jueves o día siguiente hábil en caso 
de. .feriado. Salta, 15 de-julio-de 1947. .. .

ROBERTO LERIDA — Secretario.
Importe $ 20.oo.

, ' ■’ . 4|3|9 al 9|10|47. .

N« 3025. — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de la. Ins

tancia 3a. Nominación en lo Civil, Doctor Al
berto E. Austerlitz, se cita y emplaza por edic 
tos que se publicarán durante treinta- días 
en eL, diario El Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos | los que se • consideren con derechos a 
la sucesión dé. ROBERTO OERTON, para que 
dentro de dicho término comparezcan a- hácer 
los vales, bajo apercibimiento de ley. Para’ 
notificaciones en Secretaría Lunes y jueves o 
subsiguiente hábil en caso dé feriado, Sal
ta’, 2 de setiembre de 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — Secretario.
Importe $ 20.oo.-,

. e|3|9 al 9|10|47.

N9 3021 — SUCESORIO, — Por disposición del 
señor Juez de - Primera Instancia en lo Civil 
Primera Nominación, doctor Carlos Roberto 
Arando, sé cita .y emplaza por el término de 
treinta días eri edictos que sé publicarán en 
el diario La Provincia .y BOLETIN OFICIAL a 
todos los que se consideren con derecho a los 
bi'enés dejados por fallecimiento de doña MA
RIA ANIANA O ANIANA MARIA PEREZ DE
GARCIA, ya sean como herederos o acreedo
res para que comparezcan dentro dé "dicho tér
mino a hacerlos valer, bajo -apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho. Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus -efectos. —' 
Salta, Julio 14 de 1947. — CAREOS ENRIQUE 
FIGUEROA,• Secretario.— Importe $'20.—.

e|2|9 al 8|10|47-.a

' N5 3017 — -SUCESORIO. — Por disposición- 
del señor Juez de. La Instancia y Ill.a’Nomi
nación en lo Civil, doctor Alberto E. Auster
litz, se cita y emplaza por edictos que se pu
blicarán durante treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se consideren con derechos a la sucesión de 
don Francisco Vallejos -y de doña María. Ro
sario, o Rosario María o Rosario Belmonte de 
Cornejo, para. qúe-, dentro, de dicho término 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. Para notificaciones en. Secre
taría, lunes’ y jueves o "día subsiguiente há
bil en caso de feriado. — Salta, 23 de agosto 
de 1947 _ TRISTAN C. MARTINEZ, • Secretario. 
Importe $ 20.— e|l'|9 al 7|10|47

N? 3016- — SUCESORIO. — ‘Por disposición 
del señor Juez de Primera Instancia 2.a No
minación en. *lo  Civil, .se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de CLARA LUNA, y se 
cita y emplaza por treinta días por’ edictos 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de
recho sobre los bienes dejados por la causan
te, para, que se presenten a hacerlos valer 
dentro de dicho término. — Salta, agosto 27 
de 1947". — ROBERTO LERIDA, Secretario — 
Importe $ 20.— e|l’j9 al 7|10|47
t.

POSESION TREINTAÑAL .
N9 3097 — POSESION TREINTAÑAL. — El 

doctor Merardo Cúéllar por don Juan L. Ubilla 
solicita la -perfección. de títulos por_ posesión 
treintañal de la finca "Buena Vista”, situada
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en el P.arttido de Itiyuro, departamento de 
' Orán. encerrada dentro de los siguientes lími

tes: Naciente, con el río Itiyuro; Sud, con pro
piedad de don Silverió Romero; Poniente, con 
terrenos baldíos o fiscales; y Norte, con pro
piedad de don Martín Barroso, contando con 
una extensión de media legua_.de frente sobre 
el río Itiyuro^ por una legua de fondo o lo 
más o menos que tenga dentro de los, límites 
dados, el señor Juez de 1.a Instancia y. 1.a 
Nominación en lo Civil,, doctor Carlos _ Rober- 

,. to Arando, ha dictado el siguiente auto: "Sal
ta, setiembre 9 de 1947. — Por presentado, por 
parte Y constituido domicilio, devuélvase el 

. poder «dejándose certificado en autos; ténga
se por promovida estas diligencias • sobre po
sesión treintañal dél inmueble individualizado 
en la presentación que antecede .hágase co- 

• nacer ello por edictos que se publicarán ..du
rante treinta días en los diarios que se pro
ponga, citándose a todos los que se conside
ren con mejores títulos al inmueble, para que 
dentro de dicho término a contar desde la úl
tima publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y señor Intendente Municipal 
de Orán. Recíbase la información ofrecida en 
cualquier audiencia a cuyo efecto, oficíese co
mo se pide. Lunes y jueves o subsiguiente -há
bil en caso de feriado, para notificaciones en 
Secretaría. — C, R. Aranda". Lo qué. el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, setiembre 12 de 1947. — GARLOS ENRI
QUE FIGUEROA, Secretario. — Importe $ 40. 

e|29|9al3|ll|47

Salta, Setiembre 25 de 1947. — CARLOS-E. 
FIGUEROA. '— Escribano. Secretario.

Importe $ 40.—. - "
’ , e|27|9 al 3I.|10|47.

N- 3095 —^POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado el- Doctor Raúl Fio- 

re Moulés, ,en representación de Doña Facún. 
da Medina de Vilte promoviendo juicio de po 
sesión treintañal de! . siguiente inmueble ubi 
dado en el pueblo de Cafayate: Un terreno 
con cósa y plantas frutales de 25.60 metros 
de ¡frente .sobre la Icalle Josefa.. Fitas, hoy 
Calchaquí por 25.70 metros de fondo y ence
rrado dentro de los siguientes límites: NORTE, 
.-calle Colón, SUD, Herederos de Napoleona 
C. de ’Alanís; ESTE, calle Josefa Frías, hoy 
Calchaquí y OESTE,- Juan Ramón Leiva; el 
Señor Juez de Primera - Instancia ,y Primera 
Nominación en lo Civil, Doctor Carlos Rober 
to'Aranda cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días en los diarios 
"La Provincia" y “BOLETIN OFICIAL", a to
dos los que se 'consideren -con derecho-; en 
el inmueble .individualizado, bajo, apercibimíen 
to de ley. Para notificaciones e.n Secretaría, 
lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado. Lo que él suscrito 'Escribano — 
Secretario, 'hace saber a sus efectos. — Salta, 
Setiembre 25 de 1947.. — CARLOS E. FIGUE-, 
ROA — Escribano Secretario.

Importe $ 40.—.
e|27|9 al 3I|10|47.

N? 3096 — POSESION TREINTAÑAL: ... ..
Habiéndose presentado el Doctor RAUL FIO 

RE MOULES, en representación dé Don Juan 
Burgos promoviendo juicio de posesión trein
tañal de los siguientes inmuebles ubicados en 
el Partido de San Antonio del Departamento 
de San Carlos: á) —- Un inmueble rural de
nominado Estancia "Las Cortaderas" con una 
extensión de 2.117 metros de Este a Oeste y 
1.500 metros en el costado contrario a éste 
por 664 metros de. Norte a Sud con 700 metros 
en el ' costado contrario a éste y encerrado 
dentro de los siguientes límites: NORTE con 
el Río que baja del Cerro Bayo y Herederos 
Michel SUD, con propiedad de Rafael Váz
quez, ESTE y OESTE con herederos de Pañta- 
león Maman!; b) — Un terreno de labranza 
de 69 metros de Norte a Sud por 118 metros 
de Este a Oeste ye) — Un terreno de la
branza colindante con el anterior de 17.50 
metros de Norte a Sud por 29 metros de Este 
a Oeste, colindando ambos ya en conjunto, 
por el NORTE, con propiedad de Ca’ixto Ló
pez; SUD, con propiedad de Jacinta Vázquez, 
ESTE con callejón del Molino y OESTE con 
propiedad de Mariano Castillo; el señor Juez 
de. Primera Instancia y Primera Nominación 
■en lo Civil cita y emplaza por edictos que 
se 'pubUicjarán durante treinta dí|as en los 
diarios "LA PROVINCIA" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los- que se consideren con' derechos 
en los inmuebles ' individualizados, bajo aper 
cibimiento de ley. Para notificaciones en Se

cretaría lunes y jueves o subsiguiente hábil 

-en caso de- feriado. Lo que el suscrito Escri
bano Secretario hace saber a sus efectos. —

N’ 3089 — POSESION TREINTAÑAL. —'Ha
biéndose presentado él -doctor Víctor. Ibáñez 
por doña Lola Dolores Guerra solicitando la 
posesión treintañal de un inmueble en Rosa-, 
rio de Lerma de esta Provincia, que linda: 
Norte, con el edificio del Hotel- Colón, de pro
piedad de Juan Soler; Sud, con propiedad de 
doña Lola Dolores Guerra; .Este, con la calle 
9 de Julio y Oeste con propiedad de Carlos 
Cabirol, hoy sus herederos. A lo que el señor 
Juez doctor Roque López Echenique ha proveí
do lo siguiente: .Salta, julio 22 de*  1947.. Por 
presentado y por 'constituido domicilio legal, 
téngase al doctor Víctor Ibáñez en la represen
tación invocada y désele la correspondiente 

:. intervención a mérito del poder que acompa
ña y que se devolverá dejando certificación en 
autos. Por deducida' acción de posesión trein
tañal y publíquense edictos por treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL co
mo se pide, llamando .a todos' los que se con
sideren con derecho al inmueble de que se 
trata, para que comparezcan a hacerlos' valer, 
a cuyo efecto consígnese en los edictos los 
linderos y demás circunstancias tendientes a 
una mejor individualización del referido bien. 
Recíbase en cualquier audiencia la información 
ofrecida, a tal fin ofíciese al Juez de Paz P 
o-S¡ de Rosario de Lerma y al señor Director 
General de Inmuebles- a fin de que se sirvan 
informar que si los’-citados inmuebles afectan 
o no propiedad fiscal o municipal. - Désele la 
correspondiente intervención al señor Fiscal de 
Gobierno. Lunes - y jueves para*  notificaciones 
en Secretaría’ o subsiguientes hábil en caso de 
feriado. — Roque López' Echenique." Lo que 
el suscrito secretario hace saber a-sus efectos.- 
ROBERTO LERIDA, Escribanp Secretario. Im
porte 5 40 ’ '' e|26|9al30|10|47

-N5 3088 — POSESION TREINTAÑAL:
Habiéndose presentado -el Doctor Adolfo Mar 

tínez, en representación de María Margarita 
Colque de Yonar, Justiniana Calque de Yonar, 
Juana Manuela Colque de Yonar *y.  de Joa
quín Colque,' el señor Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo-' Civil, Doc 
tor I. Arturo Michel Ortiz, ha dispuesto citar 
por . treinta días en el diario "La Provincia" 
y BOLETIN OFICIAL a los que se consideren 
con derechos sobre los siguientes inmuebles:
a) Finca denominada "San Antonio", ubica
da en el partido de Escoipe' — Chícóána- de 
esta Provincia, encerrada . dentro de los si
guientes límites: "Un ’ mojón de piedras que se 
encuentra en la barranca.'del Río de la Cuesta 
del Ovispo girando al Poniente, un palo plan 
ladoVjue se encuentra en la boca de un arro
yo seco pasando por un picacho al mono de 
la punta -redonda de este filo -arriba- 'hasta 
dar con el zayar chico donde colinda con 
piopiedad del Doctor Martearena, hoy del corrí 
prador ■ Colque; de este zayar quebrada- aba
jo hasta dar -con el morro alto de las Corta 
deras,, de aguí girando-al. Sud-Este por me. 
día falda- pasando . como diez metros^ arriba 
.de la abra de - San Antonio, una peña bíán 
ca con un mojón de piedra que. está junto al 
camino - a la loma- del mortero pasando a las 
orillas de- un rastrojo, un mojón de piedras, 
girando' al .Sud, una pirca hasta dar con el 
camino nacional, un alambrado'qué gira ai 
Poniente que mide diez y. seis metros de'fren 
te hasta la esquina".
b) Finca denominada "Lamederó", "Sunchal" o
Chiquero de las "Lajas", ubicada-én el Dpto. 
de Chicoaná -de esta Provincia, con una .gxien 
sión de mil -novecientos cuarenta y ocho me 
tros, cincuenta centímetros' de Norte a Sud. 
por tres mil “ochocientos noventa y siete me
tros de Naciente a Poniente, .o sea una -super
ficie total de setecientos cincuenta y nueve • 
hectáreas, tres mil trescientos cuatro metros 
con 50 decímetros cuadrados, encerrada den- 
tro-.de los. siguientes límites: al Norte Río Ma-. 
ray; 'el filo del cerro que partiendo' del deno< 
mihadó "Pozo Cabado" fermína--én sí. Pane., 
zuelo”; al Este, filo del cerro "Pozo. Cabado" y" 
propiedad de María Zerda de Montiel' y al- Oes 
te con el> Portezuelo. '
c) Fracción de terreno ubicada en la propie
dad denominada "San Antonio”-Partidq de Es 
coipe-’Chicoana de está Provincia, con úna ex 
tensión dé treinta metros de frente por -treinta 
metros de .fondo, encerrada- dentro de los si
guientes límites: Al Este, Sud y Norte con te
rrenos de doña Florindá Burgos de Talaba- y 
,al Oeste con terrenos de mis mandantes.

d) Fracción de la .finca denominada "Tonco” ' 

ubicada en Payogasta,' Dpto. de Cachi de esta 

Provincia,— ene errada dentro dé' los -, siguientes 

límites: Sud, Norte y Oeste con propiedad .' 

'de la Sucesión de Policarpo Ruiz dé los. Lia.

nos y al Este con propiedad de sucesores j 
de Silveriq Cayo. Esta propiedad tiene dere
cho de agua. ■ -

-JULIO R. ZAMBRANO - — Escribano Secre
tario. - '

Importe-$ 72.60.
e|24|9 al 28|10|47.

legua_.de
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QUE'.' — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA: Escri
bano Secretario. -—s— Importe $ 40.-—.

. , ¿|4|9 al 10110(47

■ * * -'N! 3091. — Habiéndose presentado él doctor 
Angel María Fígueroa, en representación de 
don Gregorio Tobar, invocando la posesión 
treintañal del inmueble llamado “Rangua", ubi
cado en el Departamento de Orón de esta Pro
vincia y cuyos .líitíites se indican: Norte, con 
Zenóñ- Ortiz, antigua propiedad de Eusebia 
Valdivieso; -Sud y Oeste, con propiedad de 
dueños desconocidos- y Este, ’coñ los campos 
de. los indios aliados de Itiyuro. Dicho inmue- 

. ble tiene una superficie aproximada de .tres 
mil seiscientas . cincuenta hectáreas, El señor

N9 3039 — POSESIÓN TRÉÍNTAÍÍÁL. — Ha
biéndose presentado el doctor CARLOS MAR
CELO QUÉVEDO CORNEJO, en representación 
de . don Higinio Barrios, por ante este Juzga
do de 1.a Ñpminación en lo Civil, deducien- 

■ do .acción’de pose'sión treintañal sobre un in
mueble denominado "Palo Blanco" ubicado en 
el Departamento' de Rivadavia —Banda Sud— 
que -tiene una extensión de. 2.500 metros, de 

• frente por 4.000 metros de fondo, • encontrándo
se individualizado dentro de los siguientes lí
mites: NORTE: -Terrenos Fiscales; SUD: Finca 
de Arturo Cuenca; ESTE: Finca “Piedra. Gran
de"; OESTE: Finca "San Isidro" de Arturo 
Cuenca. Gomo recaudo se transcribe el auto 
pertinente que dice: "Salta, Agosto 18 de 1947. 
Por presentado, por parte Y constituido domi
cilio legal, téngase por promovida estas dili
gencias sobre posesión treintañal del inmueble 

. individualizado a fs. 4 y vta.; hágase conocer 
'por .edictos que se publicaran durante treinta 
días en los diarios que se proponen, "Norte" 
y BOLETIN OFICIAL,, citándose a todog los

• ’ que se consideren. con mejores títulos al in
mueble, para que dentro de dicho término a" 
contar desde la última publicación comparez-, 
can a hacer valer sus derechos. Dése inter
vención al señor Fiscal de- Gobierno y señor 
Intendente Municipal de Rív.adavia —Banda 
Sud—. ' Recíbanse las informaciones ofrecidas 
en .cualquier audiencia, a cuyo efecto oficíese 
como* s'e pide. Devuélvase el poder dejando 
certificado en autos. Lunes y jueves o siguien
tes hábil en caso de feriado .para notificacio- 

■ .nes. en Secretaría.- ROQUE ■ LOPEZ ECHENI-

■ Juez de- la causa, de 1.a Nominación en lo 
Civil, doctor Carlos Roberto Aranda. ha dicta
do el siguiente decreto: "Salta, setiembre 9 de 
1947. Por presentado, por parte y constituido 
domicilio, devuélvase, el poder- dejándose cerl 
tificado, téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal. del inmueble in- 

j dividualizado a fs. 55 a 57, hágase conocer 
ello por . edictos que se publicarán durante 
treinta días’ en los diarios "La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL, citándose- a todos los que 
se consideren con mejores títulos al inmue- 

. . ble, para qué dentro de dicho' término a con
tar desde la última publicación comparezcan 
á hacer valer sus derechos. Dése intervención

• al señor Fiscal de Gobierno y señor Intenden
te Municipal de Orán; Recíbase en cualquier 
audiencia la información ofrecida, a cuyo efec
to oficíese como se pide. Lunes y Jueves ’o 
subsiguientes hábil en caso de feriado para 
notificaciones -en Secretaría. Resérvese en Se
cretaría el plano y boleta de. contribución. 

° CARLOS ROBERTO ARANDA, — Salta, Sep
tiembre -10 de 1947 — CARLOS E. .FIGUEROA, 
Secretario. — Importe $ 40.—.

:e|12|9 al 18(10(47 '

N» 3035 — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado el doctor Carlos Marcelo 
Quevedo Cornejo en representación dé doña Ma 
ría Pereyra de Narváez, deduciendo acción de 
posesión treintañal sobre un inmueble deno
minado "Chuscha" ubicado en el Departamen- 
to de Cafayate el que consta de una exten
sión de 200 .metros por el Norte;- 800 me
tros al Sud; ál Poniente en la parte- que colin
da con Eduvijes Carpanchay, tiene una exten
sión de 800. metros, hasta darcon el Río 
"Chuscha" para , luego dirigirse, hacia el Norte, 
en una extensión dé 400 metros hasta dar -con 
la propiedad de ^Esteban Casimiro., y al Na-, 
cíente tiene 800 metros, .encontrándose indivi
dualizado dentro de los siguientes límites: NOR
TE: Rio "Chuscha"; SUD: Eduvijes Carpanchay; 
NACIENTE: Eduvijes Carpanchay y PONIENTE: 
Eduvijes Carpanchay y Río "Chuscha"; a 
que pl señor Juez de la causa ha dictado 
siguiente providencia:
1947. Por presentado por parte, -constituido 
domicilio, téngase por promovida estas diligen
cias sobre posesión treintañal, del inmueble 
individualizado a fe. 5 y vta., hágase conocer 
ello por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "Norte" BOLETIN 

’ OFICIAL, citándose a todos los que se con
sideren con mejores títulos al inmueble, para 
que dentro de dicho término a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos. Dése intervención al señor Fis
cal de Gobierno y el señor Intendente Muni
cipal de Cafayate. Recíbanse las informaciones 
ofrecidas en cualquier audiencia, a cuyo efecto 
oficíese como se pide. —. ROQUE LOPEZ ECHE- 
NIQUE" CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario. — Importe $ 40.—.

e|4|9 al 10|10|47

'Salta, agosto 19

lo 
la 
de
el

DESUNDE. MEÑSUtó Y
AMOJONAMIENTO

N5 3039 — DESLINDE.---- ' Habiéndose presen
tado el señor Angel R. Bascar!,, en represen
tación de don Florencio Miy, solicitando el 
deslinde, mensura y "amojonamiento de los si
guientes inmuebles: a) finca -Santa Elena, an
tes Ceibalitó, ubicada en el Departamento de 
Anta, de esta Provincia, la que está compues
ta por dos fracciones unidas entre sí, llama
das La Cruz y-Ceibalitó, que se describen: 1) 
finca La Cruz, limitando: Norte, con el río del 
Valle; al Sud, finca Pichanas; Naciente, la 
zanja honda que pasa por detrás de la casa 
vieja" de la finca -Piedra Sacada; y Poniente, 
la bajada de la casa vieja de la finca Ceiba- 
lito; y 2) finca Ceibalitó limitando: Norte, Río 
del' Valle; Sud, finca Abras o Cortaderas de 
O’ivero Morales; Naciente¡- finca La Cruz y 
Poniente, finca Ceibalitó de la sucesión de 
José Troncoso; encerradas ambas fracciones 
dentro de los -siguientes límites generales: 
Norte, Río -del Piquete 9 del Valle; Este, finca 
La Cruz de Júan Esteban Cornejo Arias; Sud, 
finca Las Abras de Olivero Morales; y Oeste, 
finca Fuerte Víejp también de Olivero Móra-

• les; el señor Juez de la. Instancia y Illa. No
minación en lo Civil, doctor Alberto E. Aüs-

, • 
ferlitz, cita y emplazó por edictos que se pu- , 
blicarán durante, treinta días en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 
se ’ consideren con derechos a intervenir- en el 
juicio, bajo apercibimiento de ley' si .no se 
presentaren dentro de dicho término; ordena 
practicarlas operaciones-por el perito propues
to don Juan Piatelli, y señala- para notifica
ciones -en Secretaría,' los lunes y jueves o día 
subsiguiente ‘hábil en caso de feriado. — Sal- . 
ta? 27 de agosto de 1947. — TRISTAN C. MAR- -' 
TINEZ, Escribano Secretario. — Importe $ 40. • 

•e|4|9 al'10|10|47

al juicio "Embargo Pre 
ios señores Francisco 
Julio César Campos y 

Campos, el día. Miérco 
1947 a horas 17, en el

REMATES JUDICIALES
N9 3110 — JUDICIAL — Por ERNESTO CAM- 

PILONGO — -Remate de uncí máquina pc«ra 
coser marca "HUSQVARNA"' — SIN BASE°

Por disposición del señor Juez de Paz Le 
irado de la Capital Doctor Rodolfo Tobías, y 
como correspondiente 
ventivo" seguido por 
Moschetti y Cía., vs. 
Adela Almonacid. de 
les 8 de Octubre de
Iqcal del Bar El Glofio, calle Caseros N’645, 
remataré sin báse a la mejor oferta y al con 
tado, una máquina para coser marca “HUSQ- 
VARNÁ", mode’o G. B. N—123 Neo. 1525319, 
gabinete de 6 - gavetas, , con sus accesorios 
correspondientes, en muy buen estado dé uso 
y conservación. — Comisión 5 % cargo del 
comprador.

ERNESTO CAMPILONGQ — Martiliero.
■ Importe $ 8.—.

e|3 al 8(10(47.

N- 3094 — Por J. ALBERTO ROMERO- LOPEZ. 
JUDICIAL — REMATE DE UNA CASA Y UN TE
RRENO CON CONSTRUCCION DE CINC.

Por disposición del señor Juez de la. Ins
tancia en lo Civil, 3a. Nominación Doctor Al- 
berto E. Austerlitz, venderé dinero de conta
do, por la base o sea las dos terceras partes 
de la avaluación fiscal; el DIA‘14 DE OCTU
BRE- DE 1947 A LAS .17 HORAS .en mi local 
de rematé Deán Funes N? 343,. los siguientes 
inmuebles pertenecientes al juicio sucesorio de 
don Lídoro Gallo.
1)- Casa compuesta de una pieza de mate- 1 

zaguán de entrada y galería interior, con- ex. . 
tensión de diez metros de frente por cincuenta _ 
y-dos metros de fondo de Norte a Sud. Línii- ’ 
tes: Norte- calle Necochea, Sud, fondos • del 
Lote 33, Oeste Lote Nf 25 y Este con terreno 
de
N’ 

2)

dueño desconocido. Ubicación Necochea 
1231 entre Alveqr y Bolívar.

BASE $ 1.333.32. m|n.
Terreno (contiguo a la-casa anteriormente

citada) con cinco metros de frente por sesen 
ta y dos metros de fondo de Norte a Sud. 
Manzana N’ 18 Catastrado bajo el N.o 2078, 
tiene construcción de cinc con 92 chapas de 
cinc de 2,70 metros c|u., derecho en común 

/
con el colindante a un pozo dé agua pota
ble y además posee varias plantas frutales. 
Límites: N. calle Necochea; Sud, lote N’ 6, 
•Este, lote N.o 26 -y fondo del lote N*  33 y Oes
te, con lote ’24. I
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BASE $ 733.32 m¡n. ,
Seña 20 % Comisión a cargo del comprador. 
J. ALBERTO ROMERO LOPEZ — Martiliero. 
Importe $ 25.—.

■ ' - e|27|9 al 14|10|47.

' N9 3080 — JUDICIAL — Por JOSE Ma. DECA- 
VI — 'JUDICIAL. (

•El' 8 de octubre de 1947,, a .las 17 horas en 
Urquiza' N.o 325, remataré el terreno con' 10 x 40 
metros ubicado en esta Ciudad, calle O'Higgins 
N.o’ 1376, con linderos: Norte, calle O'Higgins; 
Sud, Lote N.o 11; Este, Lote N.o 5 y Oeste, 

_ Lotes 7, 8, 9. y 10 de la misma manzana.
Sobre el terreno descrito pisa una casa ,de 

2 habitaciones y dependencias. — BASE $ 1.800
Ordena señor Jue'z P.az Letrado N9 1, Se

cretaría Soler, en juicio Ejecutivo —' Antonio 
Mena vs. Juan de Dios Valdivieso'. — Impor
te $ 25.— e[22[9 al 8|10|47

N9 3047 — JUDICIAL POR ERNESTO CAM- 
PILONGO REMATE de un lote de .terreno en 
Rosario de Lenna Base $ 1 466 66

Por disposición del Señor Juez en lo Civil 
de 1 • a Nominación y como correspondiente 
al juicio ordinario sobre cobro de pesos se
guido por Esteban Cvitaníc contra la Munici
palidad de Rosario, de Lerma, el día 13 de 
Octubre de 1947, a horas 17 y en el local del 
Bar “El Globo" en está ciudad, calle Caseros 
N.o 645, remataré con la base de un mil cua
trocientos sesenta y seis pesos con sesenta 
y 'se5s centavos % que equivalen ' a las dos 
terceras partes de su avaluación -fiscal un 
lote de terreno perteneciente a la demanda 
el que tiene una extensión de 1 • 650 metros 
cuadrados, aproximadamente. Ubicado dentro 
de los siguientes límites: Norte con la calle 
Luis Güemes; Sud con terrenos de la sucesión 
de -Guadalupe Castaño; Este, con calle públi
ca ‘ sin nombre que da a los baños públicos 
y Oeste con propiedad que fue de doña El
vira Esponosa, hoy de don- Francisco Mosche- 
tti.

En el acto del remate el comprador oblará 
el 20% de su importé a cuenta del precio.- 
Comisióñ 'de Arancel a cargo del comprador.

Ernesto Campilpngo.
Importe $ 40.- — e| 819 al 14|10|47. 

x RECTIFICACION DE PARTIDA
N9 3111 — EDICTO — RECTIFICACION DE

PARTIDAS. — En el expediente N.o 26507, ca
ratulado: "Rectificación de partidas s|p, Doro
tea Guerra", que tramita ante este Juzgado 
de 1.a Instancia y 1.a Nominación en lo Ci
vil, a cargo del doctor Carlos R. Aranda, se 

■ ha dictado sentencia cuya parte pertinente-di
ce: “Saltá, Stmbre. 27 de 1947... FALLO: I. Ha
ciendo lugar a la demanda y en consecuen
cia- ordenando la rectificación -de la partida de 
nacimiento de Rene Alberto Salas, acta N.o 
1228, de fecha 10 de octubre de 1923, corrien
te al folio 274, tomo 50 de esta Capital, en 
el sentido que el verdadero nombre y apelli- 

• do dé la madre y abuela es “Dorotea Gue
rra" y no "Carmen Fernández" y "Dionicia 
Guerra" y no’ "Dolores Soto”, respectivamente. 
II. Haciendo lugar a la rectificación de las

partidas de nacimiento de .Justa Yolanda, Eu
genio Qu'alberto y Arturo Fernández, actas Nos. 
910 de fecha 2 de setiembre de 1921, corrien
te al folio 29 del tomo 44; acta N.o 149, de 
fecha 18 de febrero de 1919, corriente al 'fo
lio 75 del tomo 39 y acta N.o 3665, de fecha 4 
de octubre, de 1927, corriente al folio 456, to
mo 132, todos de esta' Capital respectivamen
te, en el sentido de que el verdadero nombre 
de la madre" es "Dorotea Guerra" y no Car
men Fernández como allí .figura. Copíese, no- 
tifíquese previa reposición y publíquese por 
ocho días en el diario que se> proponga a los 
efectos dispuestos por el art. 28 de la Ley 251. 

■Cumplido, ofíciese al señor Director del Regis
tro Civil parcr su cumplimiento y fecho archíve
se. — C. R. Aranda".

Lo que el' suscrito Secretario hace saber a 
los interesados por medio del presente edicto. 
• Salta, octubre 2 dé 1947. — CARLOS FIGUE- 
ROA, Escribano Secretario. — -Importe $ 18.— 

e|4 al 13|10|47

N9 3098 — EDICTO. — En el expediente 15809[. 
1947, Ordinario Rectificación de partida de na
cimiento s|por Amanda Flores de . Meayar, el 
señor Juez 'de Primera Instancia y Segunda No
minación Civil, ha dictado la siguiente senten
cia: "Salta, setiembre 22 de 1947. ...FALLO: 
Haciendo lugar a la demanda, en partes y en 
consecuencia, ordeno se, deje establecido en | 
el acta 'N.o 1072 de fecha 29 de Noviembre 
de 1900, inscripto al folio 14|15 del tomo 8 de 
Nacimientos' de Salta, Capital, que el' apellido 
de la inscripta Amanda, es -"FLORES", hija de. 
Nicolasa Flores,, sin que ello trate en manera 
alguna de establecer filiación. COPIESE, no- 
tifíquese y publíquese por ocho días el edic
to respectivo en el diario propuesto BOLETIN 
OFICIAL. —Art. 28 de la Ley 251— y cumpli
do, líbrese oficio ál señor Director General del 
Registro Civil, con transcripción . íntegra de la 
presente para su cumplimiento. Repóngase y 
oportunamente archívese. Sobre raspado: 1072 
Vale. ROQUE LOPE ZECHENIQUE".

Lo que el suscripto Escribano Secretario no
tifica a los interesados por medio del presen
te. Salta, setiembre 29 de 1947. — ROBERTO 
LERIDA, Escribano Secretario. — Importe $ 10. 

e|30|9 al 8|10|47

CITACION A JUICIO
N9 3068 — CITACION.
Por -la presente se cita y emplaza a los 

Señores doña Martina Adela Juárez de Race- 
do, doña María Irene-Romero de Díaz y a don 

Delfín César Romero, comparezcan estar en 

derecho en el juicio ejecutivo seguido por el 

Banco .Provincial de Salta contra los mismos 

como herederos de doña Carmen Romero b 

Gregorio Domitila del Carmen Romero, bajo 

apercibimiento de nombrárseles defensor, en 
caso de no comparecer. — Saltá, 10 de setiem 
bre de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
Importe $ 25.—. ’

e|17|9 al 9|10¡47

VENTA DE NEGOCIOS
N9 3112 — ÁL COMERCIO:
Se hace saber por el término de cinco días 

que don Bruno Teruel con domicilio en Me- 
tán Viejo, vende a los señores Joaquín Riera 
Martí y Abelind' Rubio, domiciliados en Metan 
Viejo, el negocio de a’macén y ramos gene
rales que ¡tiene instalado en esa localidad; 
quedando a cargo del vendedor los créditos 
activos y pasivos del mismo. Para reclamos di 
rigirsé a los compradores. .

, Metán -Viejo, octubre l9 de 1947.
Importe i? 12.—. -

ej6 al 10|10|47.

LICITACIONES PUBLICAS
N9 3105 MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERIA.

En cumplimiento a' lo dispuesto por Decreto 
N9 5905 de fecha 20 de setiembre de , 1947, 
llámase a licitación pública ■ para la venta de 
rollizos y vigas existentes en _ el Departamen
to 'de Orán, lote fiscal N9 ,2, fracciones 1, 2, 
3 y 4, y cuyo detalle es él siguiente: 
232 Rollizos de Cedro con 151 mts3.
114 " " Lapacho " 89 .
79 " " Roble 45 "
44 " " Quina " 33

6 " maderas varias - 4

Total en rollizos ' 322 mts3.
199 Vigas de Lapacho con 101 mts3.
104 ' *" " Roble '• " 39 "

N9 3103’— MINISTERIO-DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINISTRACION

DE VIALIDAD DE SALTA — LICITACION 
PÚBLICA N! 5

Llámase a licitación pública para la explo
tación del -Servicio Público de- transporte en 
automotor entre las localidades de Salta y 
Güemes, y Salta y San Lorenzo.

Las propuestas, pliegos de Condiciones, etc., 
pueden ser solicitados en la .Secretaría de la 
Administración de Vialidad de Salía, calle 'Mi-‘‘ 
tre 550, en donde serán abiertas el día 16 de 
octubre de 1947, a horas 10.30.'

EL CONSEJO 
LUIS F. ARIAS, Secretario General de Vialidad 
de Salta — Importe $ 20.20.

e|2¡10 al 16|10|47

98 " " Cedro - " 38 "
93 " " Quina " ' 47 "
22 " " maderas varias - " 10

Total en vigas 235 mts3.
Los pliegos correspondientes pueden solici

tarse sin cargo en la Dirección General de 
Agricultura' y.Ganadería, calle Zuviría N.o 56.6„ 
donde podrá requerirse cualquier información! 
ampliatoria y donde deberán ser remitidas las: 
propuestas, en sobre cerrado y lacrqde,. hasta 
el-17 de octubre próximo, a horas 11, en que 
serán, abiertos en presencia dél señor Escriba
no de Gobierno y de lo3 interesados asisten? 
tes al acto. — Salta, 24 de setiembre de 1947. 
LUIS CARLOS WUST, Director General de Agri
cultura y Ganadería. — Importe $ 34.20.'

i . e|3|10 al 17|10|47
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■ Ñ9 3I01- — M.E. FÍ y;Oi P. — ADMINISTRA-. 
CION GENERAL DE AGUAS DE ÉALTA. .-— LI
CITACION'PUBLICA N» 16. -

- ■ Én ¡cumplimiento de la Resolución N? 546
- -del H. 'Consejo, llámase a licitación .pública 

para la '-'PROVISION DE AISLADORES PARA 
LINEAS AEREAS, i .

Los pliegos - correspondientes pueden con- 
,su'tarse y solicitarse sin cargo, en la Secre
taría de la Administración General de Aguas

■ calle Caseros 1615 donde podrán requerir in. 
' formación' amp’iatoria y dond'e djeberán. ser
- .presentadlas las ’ propuestas hasta el 27 de 

octubre próximo o siguiente si fuere feriado,
’. --a horas .10,’ -en que serán- abiertas en presen’ 

cia del Escribano de Gobierno y de los con- 
’currentés asistentes al acto.

LA ADMINISTRACION GENERAL 
Importe $ 30.20;

dé la Administración’ General, 'de . Aguas; cálle 
Caseros' 1615, donde podrá requerirse cualquier ; 

. iriformáción ampliatoria y donde deberán ser- 
presentadas las' propuestas hasta el 14-de Oc
tubre próximo o siguiente, si : fuera: feriado, a 
horas 11, en. que serán.abiertas en presencia 
del Escribano de Gobierno, y de los concurren 
•tes asistentes al acto, — LA ADMINISTRACION 
GENERAL.’ — Importe $ '30.20.. ' 4

' ' ‘ e|17|9all4|lÓ|47

2'
los 'señores 
Frías y. Dr.

e|l|10 al 27|10.47.

N« 3100M. E. F. y O; P. — ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA — LI- j 
CITACION PUBLICA JP 17. ‘
. En cumplimiento de la Resolución N' 547 

.del- H. Consejoj llámase a licitación pública 
para la "PROVISION DE MATERIAL ACCESO- 

’ RIO PARA LINEAS AEREAS".
Armaduras, cables, bulones, grampas de hie 

rro, pernos y otros materiales accesorics.
Los pliegos correspondientes pueden consul

tarse y ’ solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
de la Administración General de Aguas, .ca

lí9 3064' — M.E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE' AGUAS DÉ SALTA — 
Licitación Pública N9 15.

■ En cumplimiento de las. Resoluciones ij? 
404 y.500 del H., Consejo, llámase a licitación 
pública para la "PROVISION DE DOS EQUI
POS DE PERFORACION. A CABLE PARA PO
ZOS PROFUNDOS HASTA 600 y 250 METROS'’ 
respectivamente.

Los pliegos correspondientes pueden cónsul 
tarse y solicitarse sin cargo, en la Secretaría 
la Administración- Geneal de .Aguas, calle 
Caseros 1615, donde podrá requerirse cual
quier información ampliatoria y donde debe 

’ rán ser presentadas las” propuestas hasta e! 
'• 15 de Octubre prózimo o siguiente 'si fuera 
i feriado, a horas 10, en que serán abiertas en 
presencia del Escribano de Gobierno y de lost 

1 concurrentes asistentes al acto. . —
I LA ADMINISTRACION GENERAL
Importe $ 30.20 e|16|9 al 15jl0|47.-

■ y Pérdidas; Distribución de Utilidades e : 
Infórme .dél' Señor Síndico,, correspondien-

'■ tes al Í49 Ejercicio, cerrado el- día 30 de 
Junio de 1947.

--•Elección de-fres 'Directores . Titulares.. ..por ~ 
fres años en reemplazo-de

. José. María Soló, Guillermo
' Vicente Tamáyo (lí),', y'de un Director 

Suplente en reemplazo del 
C. Figueroa, todos ellos por-terminación 
de mandató; y de un Director Titular 
por un año en reemplazo del Dr. Adolfo 
Figueroa que falleció.

39 — Designación de dos Accionistas paca 
aprobar y firmar el Acta de la Asamblea.

Señor Justo

JOSE' MARIA SOLA — Presidente.

Dr. JUAN ANTONIO URRESTARAZU — Se
cretario. ■

lie Caseros 1-615, -donde podrán, requerirse ■cual jp- 3113

NOTA: — Se recuerda a los señores Accio- 
— nistas que para poder tomar parte .en 

las deliberaciones de' la Asamblea, de-' 
berán depositar sus acciones o un cer 
tificado bancario en la Caja de la Com 
pañía, Calle Bartolomé Mitre Nt 292,'. 
hasta tres días antes 
la reunión. — (Art. '24 
fatutos). ■

.Importe $ 37-..20.

del 
de

fijado para 
nuestros Es-

• quier información ampliatoria y donde debe- 
. ¡rán ser presentadas las propuestas hasta el 

.•28 .de octubre próximo o siguiente si fuera 

.feriado, a horas 10, en que serán abiertas en 
•' presencia del Escribano de Gobierno y de los 
'.- concurrentes- asistentes al. acto. ,

" LA ADMINISTRACION GENERAL'
i i Importe $ 30.20.

_e|l|10 al 28|10|47.

NOTA: Por .- Resolución N.o. 567, 
dictada por el H. Consejo de la Administración 
de. fecha l.o del corriente, se ha dispúésto 
prorrogar por VEINTE DIAS, la fecha de aper
tura de esta licitación; por lo que las pro
puestas serán abiertas el día 4 de noviembre, 
a horas 10. ■

LA ADMINISTRACION GENERAL ’ 
'Impbrte-$ 15.— ' e]7|10al 15|10|47

e|l|10 a) 17|1D|47.

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN- OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes de su - vencimiento.

A LOS AVISADORES

’N9 3071 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE’ SALTA — 

- - ■. Licitación Pública N9 '14
. Eñ cumplimiento de la Resolución N.o 501 
del H. 'Consejo, llámase a licitación pública 

•' para la- "PROVISION DE POSTES- DE MADE
RA" DURA DESTINADOS A LA INSTALACION 

.-DE' REDES DE DISTRIBUCION DE ENERGIA 
-''ELECTRICA, EN LA SIGUIENTE .CANTIDAD: 

• -1.100 .DÉ 8 y 60. DE 12 METROS DE LARGO"; 
; respectivamente.'

, Los pliegos correspondientes pueden cónsul- 
társe.y-solicitarse sin cargo, en la Secretaría

Compañía 
Biné Mitre 
GENERAL

el Art. 14

ASAMBLEAS ”
1N9 3102 — "LA REGaONAL" —

Argentina de Seguros Soc. Anón.— 
292 — Teléf. 2593 — ASAMBLEA 
ORDINARIA — CONVOCATORIA.

De acuerdo a lo establecido por
de los Estatutos, se convoca a .los señores Ac
cionistas a la 'Asamblea General -Ordinaria 
para el día, 18 de Octubre .de 1947 a las 17 
horas, en el local de la Compañía, calle Bar
tolomé Mitre N9 292, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1’ — Lectura y consideración dé la Memoria, 

Balance General, Cuenta de Ganancias

Talleres Gráficos: 
CARCEL PENITENCIARIA

“ SALTA
1947

La primera publicación de los avisos de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cucüquier 
error en que se hubiere incurrido.'

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Discreto N9 3649 del 11|7|44 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16. de Abril de 
1946. „

EL DIRECTOR


